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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corle sin novedad en su importante salud*

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y 
el Juez de primera instancia de San Feliú de Llobregat, 
de los cuales resulta:

Que en 2 de Setiembre de 1881 D. José Flaquer a c u 
dió al Juzgado de primera instancia con un interdicto de 
recobrar contra el concesionario del ferrocarril de Barce
lona á Villanueva y Geltrú, fundándose en que era dueño 
de la ílnea que en él Prast linda con la carretera de Bar
celona, con la calle Mayor, con casa Tos y con el río Llo
bregat, cuya dicha finca atraviesa el camino llamado dél 
Río, y la cual venía hace m uchos .años poseyendo quieta, 
y  pacíficamente; que en dicha posesión había sido inquie
tado y despojado por el desmotóte que se Jiábía hecho de 
una de las márgenes de dicha propiedad, corta de un ca
ñaveral en la expresada margen, y por la usurpación de 
acequia y terreno contiguo en una zona de 105 rastros 
de longitud por cuatro y medio de latitud, formando una 
superficie total de 472 metros y medio:

Que recibida la información testifical ofrecida por el 
actor, y citadas las partes para, el juicio verbal, el Direc
tor gerente de la Compañía de ferrocarriles en construc
ción de Valls á Villanueva y Barcelona acudió al Gober
nador de la provincia para que esta Autoridad requiriera 
de inhibición al Juzgado, como así tuvo lugar, fundándose 
la Autoridad gubérnativa en que con fecha 15 de Octubre 
la Compañía del ferrocarril de Valls á Villanuevay Barce
lona fué autorizada debidamente para ocupar los terrenos 
necesarios á la construcción de la vía, y que entre los terre
nos expropiados se encontrabau los de D. José Flaquer, 
cuyo expediente se instruyó en aquel Gobierno de provin
cia con arreglo á la ley de Expropiación forzosa; en que 
los particulares no pueden promover interdictos contra 
las Compañías que hubieren sido autorizadas legalmenle 
para ocupar los terrenos necesarios á la realización de 
sus proyectos, aun cuando tomaren alguna parte más de 
la que hubieren satisfecho á los propietarios, siempre que 
no excediere de la quinta parte, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 42 de la ley de Expropiación forzosa vigente; en 
quq Jos .particulares que sq consideren perjudicados por 
haber to mado las emp eesas.. mayor. porción, de - sus. fincas 
que las que les hubieren-.previamente, abonado, deben en
tablar su reclamación ante la Autoridad administrativa, 
única á quien corresponde decidir ea esta clase de asun
tos conforme a lo dispuesto en la citada ley; en que tra
tándose de una obra pública en construcción, no podía 
combatírsela por la vía judicial, ni menos por medio de 
un interdicte, según varias decisiones del Consejo de Es
tado; en que por la repetida ley de Expropiación forzosa 
y  el cap. 2>Vdé la general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, se señala como de la exclusiva competencia del 
Ministerio de Fomento, y por lo tan to ,,de sus Delegados 
les Gobernadores todo lo que se refiere á la construcción 
de los fermcarrilés, lo mismo cuando se realizan por el Es
tado, que cuando son ejecutados por Compañías concesio
narias, concediéndose á dichas Autoridades las necesarias 
facultades para resolver las cuestiones que pudieran 
surgir:

Que sustanciado el conflicto, la parte actpra, al eva
cuar el traslado que le fué conferido, presentó coAia de

una Real orden de 27 de Octubre de 1881, dictada por el 
Ministerio de Fomento, por la que se anula toda la medi
ción practicada, entre otras, en la finca de D. José Fla
quer por los vicios que contenía; y practicadas que fue
ron las demás actuaciones, el Juez, de acuerdo con el Mi
nisterio fiscal, dictó auto por el que se inhibió del conoci
miento del asunto, y habiéndose apelado de él, fué revocado 
por la Sala respectiva de la Audiencia del territorio, de
clarando competente al Juzgado para conocer del inter
dicto de que se ha hecho mérito, alegando para alio que 
á tenor del art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, todo el que sea privado de su propiedad 
sin que se hubiesen llenado los requisitos expresados en 
el artículo anterior puede utilizar los interdictos de rete
ner y recobrar para que los Jueces amparen, y en su caso 
reintegren en la posesión al indebidamente expropiado; 
que uno de esos requisitos, el tercero del art. 3.* de la ley, 
consiste en el justiprecio de lo que se haya de enajenar 
ó ceder; para lo cual es condición necesaria la previa y 
legal medición de los terrenos que hayan de ser objeto de 
la expropiación, porque sin ella no es posible justipreciar
loŝ  d e b it o n ^  requisito se .des*
prendía claramente del contexto de la Real orden, ppr la 
que se anuló lét medición que aprobó él Gobernador de 
unos terrenos pertenecientes al mismo Flaquer, sitos en 
Prast de Llobregat, los cuales debían ser expropiados con 
destino á dicho ferrocarril; que habiendo sido por tanto 
D. José Flaquer privado de su propiedad sin llenarse, como 
queda dicho, uno de los requisitos previos á toda expro
piación, estuvo en derecho al acudir ante el Juzgado 
promoviendo el interdicto de recobrar, siendo, por tanto, 
infundado en él presente caso el requerimiento de la Au
toridad gubernativa:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento; y no obstante haber decretado 
aquella Autoridad que se pusiera en conocimiento del 
Juzgado, no consta en autos la comunicación en que así 
se hiciera, y se dió lugar á que por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se reclamaran del Juzgado los men
cionados autos, resultando de todo lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 4® de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, según el cual, todo el que sea pri
vado de su propiedad, sin que se hayan llenado los requi
sitos expresados en el artículo anterior, podrá utilizar los 
interdictos de retener y recobrar, para que los Jueces 
amparen, y en su caso reintegren en la posesión al inde
bidamente expropiado:

Visto el art. 42 de la misma léy, que dispone no se po
drán ejercer los derechos á que se refiere el art. 4 / ,  por 
suponer que en una finca que haya sido objeto de expro
piación se ha ocupado mayor superficie que la señalada 
en el expediente respectivo.

Si las necesidades de la obra hubiesen exigido una 
ocupación más extensa, se ampliará la tasación á la ter
minación de aquellas, ó en el acto que lo reclame el pro
pietario ai respecto de los precios consentidos en el ex
pediente primitivo, siempre que el exceso no pase de la 
quinta parte de la superficie contenida en aquél.

En otro caso deberá él aumento ser objeto de nueva 
expropiación, aunque por causa de ella no podrán dete
nerse las obras en curso de ejecución. Cuando esto su
ceda, la nueva tasación se referirá al terreno que se ha 
de ocupar ó haya ocupado, y en modo alguno á los per
juicios que deben haberse tenido en cuenta en el expe
diente primitivo.

Considerando:
í * Que según hace constar la Autoridad gubernativa 

en su oficio de requerimiento, la empresa del ferrocarril 
dft Valls á Villanueva v Barcelona fué autorizada nara

ocupar los terrenos necesarios á la construcción de dicha 
vía, y por lo tanto, aun en el supuesto de que las necesi
dades de la obra hubieran exigido la ocupación de mayor 
extensión de terreno en la finca de D. José Flaquer, una 
de las expropiadas, éste no pudo an manera alguna acu
dir á la vía del interdicto contra lo expresamente deter
minado en el art. 42 de la ley de Expropiación forzosa ya  
citada:

2.° Que el interdicto incoado por Flaquer fué pro
puesto en 2 de Setiembre de 1881, y por lo tanto, en la  
fecha en que se dictó la Real orden de 27 de Octubre del 
mismo año, por la que se declaró la nulidad de la medi
ción hecha en la finca expropiada al referido Flaquer* 
estaba ya autorizada la Compañía del ferrocarril mencio
nado para ocupar los terrenos necesarios, y no pudo con
tra esta autorización acudirse a la vía del interdicto, 
cuando el precio de los terrenos estaba consignado en la 
Caja de Depósitos:

3* Que en el caso que motiva el presente conflicto 
deben hacerse las reclamaciones ante la Autoridad admi
nistrativa que conoció antes y seguía conociendo después 
.del expedientede 
lugar al mencionado interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
c&e F o s a e l i *  H e r r e r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El servicio dé la Imprenta Nacional y publi
cación de la G a c e t a  d e  M a d r i d  no ha encontrado toda
vía su fórmula definitiva de organización. Desde que 
en 1781 el Rey D. Garlos III mandó adquirir para ella la 
casa que por largo tiempo le sirvió de asilo en la calió de 
Carretas, la Administración de ia G a c e t a  ha sufrido 
constantes alternativas, que no siempre redundaron en 
su provecho Cobró mayor importancia al hacerse publi
cación diaria en í.° de Marzo de 1809; mas hubo de se
guir viviendo tan estrechamente, que en 1837 fué preciso 
dictar varias disposiciones que (según los Gobiernos de 
aquella época) impidieran l% ruina de la Imprenta N acio
nal y procurasen su mejor arreglo. Aunque no conseguido 
éste por eritero, logróse al menos hacer de la G a c e t a  un 
verdadero órgano .oficial, destinado' á publicar todas las 
medjdas de interés general para el país. Obtuvo luego al
gún desarrollo por virtud de una disposición de 17 de Ju
lio de 1847, que hizo obligatorio el suscribirse para mu
chas Autoridades y dependencias del Ministerio de la 
Gobernación. Pero más importante fué todavía, en este 
mismo orden de medidas, la que se adoptó el 10 de Enero 
de 1858 al mandar que todas las publicaciones de carácter 
oficial vinieran exclusivamente á la Imprenta Nacional, 
prohibiéndola ocuparse en trabajos que no fueran oficia
les, y organizando su presupuesto y contabilidad, sin des
cuidar el pago de deudas y atrasos.

Tan contrarios fueron los resultados del arreglo á lo 
que de él se prometía el Ministro de la Gobernación de 
aquella época, que en 25 de Abril de 1867 otro Ministro, 
queriendo poner fin á tales alternativas, propuso y llevó á 
cabo la supresión del citado Establecimiento. «La Impren
ta Nacional (decía) lejos de corresponder al objeto de su 
instituto, es innecesaria para el servicio público, ira pro- 

' ¿activa y gravosa a! Estado, y perjudicial parí el fomento
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y desarrollo de la industria privada,* Añadía que la Im
prenta Nacional costaba al Estado más de SO',000 escudos 
anuales sin incluir los gastos de fundición y otros de igual 
naturaleza,, á más de lo que exigía la amortización del 
importante capital representado en la casa que ocupaba; 
y citando, por último, el ejemplo de lo que la industria 
privada hace con los B o le t in e s  oficiales de las provincias, 
proponía encomendarle el trabajo de impresión y publi
cación de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Fundada esta medida en los mejores principios eco
nómicos, sus efectos habrían de seguro correspondido á 
lo que se esperaba de ella, si la forma en que se verificó 
la subasta no hubiera sido tan inconveniente y poco me
ditada, que hasta la publicación misma de la G a c e t a  llegó 
á  tropezar con serias dificultades. Dictóse entonces para 
remediarlas el Decreto de 11 de Setiembre de 1868, por el 
cual, conservando parte de Jas disposiciones del año an
terior, se re tabícela la Impienti Nacional «con el fin ex
clusivo de imprimir y publicar Ji G a c e t a  d e  M a d r i d  I-a 
Guia de Forasteros y aquellos otros documentos que ■ajui
cio del Gobierno no debieran ser objeto de la índuMm 
privada.» AI adoptar estas nuevas reglas, se llevó á cabo 
la reforma de los antiguos presupuestos, la supresión de 
muchos empleados, y la aplicación al material de la suma 
que en la Caja de Depósitos existía.

Tampoco este sistema, en realidad mezcla de los ante
riores, debió dar los resultados que se apetecían, cuando 
el <£8 de Abril de 1879 el Ministro de la Gobernación, fun
dándose en una disposición de la ley de Presupuestos 
de 1876-77, no hecha efectiva aún , organizó de nuevo la 
G a c e t a  llevando s u s  gastos é ingresos á l o s  Presupuestos 
generales del Estado, y dándole así una vida de publicidad 
q u e  permite^hoy al Ministro que suscribe exponer á Y. M. y 
al país la situación en que se encuentra aquel Estableci
miento.

Basta enumerar las disposiciones anteriores para que 
se vea cuan distintos criterios han prevalecido en la ma
teria, y como todos ellos originaron vicios de mayor ó 
menor importancia, que casi periódicamente exigían una 
reforma y una intervención del Gobierno. Hoy, á decir 
verdad, no existen ya defectos de igual magnitud que los 
indicados, y la publicación de la Ga ceta  só lo  ocasiona 
pequeño gasto al Estado, por más que su vida no sea tan 
próspera como pudiera serlo, ni tal su situación que no 
quepa mejorarla grandemente.

Circunstancias ajenas á la voluntad del Gobierno le 
obligan, sin embargo, á lijar de nuevo su atención en este 
servicio, dando preferencia á un asunto de relativo inte
rés sobre otros que lo tienen profundo y gravísimo. La 
Imprenta y la G a c e t a  nacionales han sido desahuciadas 
por el dueño de la tinca que ocupan, y no menos urgente 
que el acudir á esto es reponer parte del material que hoy 
existes sustituyendo los actuales medios de impresión con 
máquinas de las que la inda tm  ha adoptado como úni
cas propias para trabajos de esta índole.

Apremiado pues el Ministro que suscribe á buscar lo
cal donde instalar la G a c e t a  y adquirir nuevo material de 
imprenta, vese en la necesidad de .hacer un gasto, que no 
bajará de £¡00.000 pesetas, para el cual ninguna clase de 
interés ni de amortización preve en lo futuro, como ten
drá ocasión de exponer más adelante. Ya presintieron este 
caso sus antecesores, y aun cuidaron de procurar local 
para la traslación, pero sus esfuerzos se estrellaron en la 
carencia de crédito legislativo. Por Noviembre de 1888 se 
otorgó; á este Ministerio un suplemento de crédito de 41 .000 
pesetas con di tino á las necesidades-'que quedan referi
das; mas calvcu ese crédito en el presupuesto para que 
fue concedido; y aunque otra cosa ocurriera, no alcanza 
el tiempo á preparar la traslación de la G a c e t a ,  ni menos 
á sustituir su material en plazo tan perentorio. Urge por 
consiguiente adoptar una resolución que ponga término á 
la dificultad: penetrado de ello el Ministro que suscribe, y 
sin la pretensión de resolver este problema, acerca del 
cual existen opiniones muy diversas, dignas todas de con
sideración, ha creído que debía someter á un detenido aná
lisis el estado de la G a c e t a  é Imprenta nacionales, á fin 
de buscar el mejor remedio á la situación actual.

Para hacerlo con verdadero conocimiento de causa ha 
procurado estudiar detenidamente su situación, acudien
do á datos, que hoy son ya oficiales,,y constan en presu
puestos. Según ellos los gastos ó ingresos desde la fecha 
de la disposición de 1878 han sido los siguientes:

GASTOS. INGRESOS.
PRESCPUESTCS. —  —

Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

1879-8 0.................   593.024*35 572.720*23
1880-8 1........... 496.4 87‘69 4C6.74431
1881-8 2.................. 555.854*45 572.865*23
1882-83 . ............... 546.499*32 531.298*73

8.191.566*01 2.143.628*52

ó sea un término medio anual en los gastos de 847.891‘SO 
pesetas, y en los ingresos de 53o.90743, lo cual ofrece 
para dichos cuatro años como balance final un déficit de 
47.937*49, que es la pérdida líquida en cuatro años á ra 
zón de 11.984*37 por año; y si se tiene en cuenta que el 
descuento de sueldos á los empleados de la G a c e t a  é Im
prenta Nacional ha importado en el mismo período pese
tas 44.633*16, la pérdida ó déficit es realmente mucho 
mayor.

Resulta de aquí que la organización que la Imprenta 
Nacional tiene hoy es poco aceptable bajo ¡el punto de 
vista económieo, como especulación industrial. Si á esto 
se agrega la necesidad de reponer parte del material y de 
hacer gastos de traslación, se verá que la Imprenta y la 
G a c e t a  representará para el Gobierno en los momentos 
actuales una dificultad administrativa, y un amento en el 
presupuesto próximo de 500.000 pesetas, sin esperanza 
alguna de reintegro.

Que así ha de suceder, compréndese fácilmente con 
sólo analizar en sus elementos económicos lo que pudiera 
llamarse la parte industrial de este servicio. Por término 
medio, el coste de la Imprenta es de 547.891*50 pesetas; 
siendo 5.500 el número de ejemplares que la G a c e t a  tira 
de ordinario, resulta cada ejemplar á 0*27, precio eviden
temente exagerado si se compara con el de las demás pu
blicaciones periódicas de España, y que sin embargo tie
ne natural ¿explicación en las condiciones de toda indos* 
tria oficial, que el Estado, por lo mismo que su misión 
es tan elevada, no puede explotar, ni dirigir, ni admi
nistrar.

Hay con todo en la G a c e t a  elementos que permiten 
convertir esta publicación en fuente de ingresos para el 
Gobierno. Dejando á un lado por el momento la compe
tencia que hace á la industria privada, y el perjuicio que 
bajo ese punto de vista se sigue al arte tipográfico y á la 
industria de imprimir en España, consideración que el 
Ministro que suscribe no cree ahora oportuna, como pudo 
serlo en 1867, basta á persuadirse de lo dicho antes, el 
apreciar los recursos con que cuenta el Establecimiento, 
los cuales son verdaderamente notables.

Compónense estos recursos de los siguientes orígenes 
de ingreso, que van indicados, con la debida separación, 
para los cuatro años á que hacen referencia:

Suscripciones  

á la Gaceta.

A nuncios  

en la  m ism a.

V enta  

de ejem p lares.

Venía de obras 
del Establecim iento.

Cuentas 
de las dependencias 

del Estado.

Impuesto 

de sueldos.

D furentes 

c o n c e p t o s .
TOTAL

ingresado.

- ......  .

Ingresos por 1879-80........ 320.320*80 117.364*76 3.858*50 10.667 100.689*44 17.583*83 &835‘9® 571720*25
Idem id. 1880-81.......... . 217.663*51 119.752*84 4.180*50 18.388 . • 94,82954 16 34192 588 466.744*31
Idem id. 1881-82................] 307.308*47 451.107*31 6.666*50 11.326*75 83.444 10.707*41 2A04*79 878.865*3
Lfem id. 1882-83................ 298.717 17 123.14520 4.399*50 8.943 50 9o 718*£6 * ' 375 531.298*73

De la simple enumeración de estos ingresos se des
prende la facilidad de desarrollarlos. Aun suponiendo que 
las suscrieiones oficiales á la G a c e t a  no excedan de la 
cifra que hoy alcanzan, parece cierto que con una direc
ción activa é inteligente obtendría mayor número de sus- 
critores, insertando publicaciones de verdadero interés en 
el lugar que dejen libre los documentos oficiales. Suscep
tible es también de aumento la partida do anuncios de 
carácter oficial; porque, fundándose principalmente en 
las escrituras de Sociedad, cabe esperar que el progreso 
de la vida industrial en nuestra patria, se refleje por modo 
indirecto en los productos del periódico destinado á pu
blicar aquellos anuncios. Hay que contar además con el 
desarrollo de las Impresiones de todos los Centros del Es
tado, las cuales necesariamente lian de ir á esa Imprenta, 
á fin de someterse á las condiciones reconocidas como 
indispensables para los documentos oficiales.

Pasando del análisis de los ingresos al examen de los 
gastos, no es ni por un momento dudoso el provecho que 
obtendrá el país, si la parte industrial de la G a c e t a  queda 
confiada á la iniciativa particular. Existe hoy en primer 
término un exceso inevitable de suscrieiones gratuitas, y 
por consecuencia de gasto inútil, que la Imprenta habrá 
de hacer mientras sea un Establecimiento oficial: lo hay 
también en la mano de obra, adquisición do primeras ma
terias, número de empleados, contabilidad y demás fun
ciones, como quiera que organizadas oficialmente exigen 
por su propia naturaleza, esto es, por la necesidad de fis
calización y por la lentitud de los procedimientos, una 
pérdida de tiempo y de dinero, que viene á traducirse en 
aumento de coste del producto obtenido.

Apreciados, pues, todos estos ciatos, llégase á la con
clusión de que los recursos de la G a c e t a  debieran dejar 
al Estado una importante utilidad, con beneficio general 
de la industria privada y del mejor servicio de la Nación: 
en una palabra, que desarrollando sus ingresos y abara
tando sus gastos, el producto industrial llamado G a c e t a  

podría convertirse en origen de renta para el Estado, sin

mengua ni detrimento de ninguno de los fines que le son 
propios. A conseguirlo se encamina la reforma que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de proponer á Y. M.. obli
gado por las apremiantes y difíciles circunstancias en que 
se encuentra este servicio.

No ha tenido en cuenta solamente lo que el buen sen
tido parece aconsejar , sino también lo que resulta de las 
diversas disposiciones antes enunciadas. Analizándolas 
imparcialmeníe, se ve que en todas ellas domina, el mis
mo espíritu, é igual propósito de organizar el servicio de 
la manera más económica, separar de el cuanto no sea 
indispensable á los fines del Gobierno, y dejar á la indus
tria privada todo aquello no incompatible con la acción 
del Estado. Parece, pues, bastante dilucidada la cues
tión para poder sentar acerca de ella reglas que deter
minen las soluciones más necesarias y convenientes. La 
primera es que el Estado debe vigilar por sí y cui
dar sin intervención extraña de la exacta y puntual pu
blicación de sus leyes: la segunda, que puesto que para 
eso necesita de alguna manera un establecimiento indus
trial, vengan á él las publicaciones todas de los demás 
Centros, de suerte que el Gobierno obtenga por la centra
lización de estos trabajos aquel beneficio á que tiene legí
timo derecho, corno autor que es de esas publicaciones y 
como administrador de la fortuna pública; y la tercera, 
que la acción administrativa no se ejercite más allá de lo 
indispensable para el cumplimiento de sus fines propios, 
sin mezclarse en operaciones industriales que, por el hecho 
de serlo, caen fuera de la natural acción de los Gobiernos.

Sentadas estas bases, fácil es sacar las consecuencias 
que se desarrollan en el adjunto decreto. El Gobierno con
serva la Dirección, Redacción y vigilancia de la G a c e t a ,  

y llama á la industria privada para la materialidad del 
trabajo de imprimir y el cuidado de administrar. Fuera 
de aquella misión, tan sólo se reserva el Gobierno las fun
ciones de inspección necesarias para el cumplimiento del 
contrato que habrá de estipularse.

Obtiénensg desde luego por esté arreglo economías im

portantes. La plantilla actual, que cuesta 78.750 pesetas, 
queda reducida á 50.000, y como la cantidad por que sale 
á subasta se eleva á 100.000 pesetas, aun descontadas las 
50.000 que al pago del personal se destinan, quedaría un 
beneficio de otras 50.000 para el Gobierno.

Confía también el Ministro que suscribe en que este 
sistema no sólo dará nuevo desarrollo á la G a c e t a , sino 
que vendrá á dárselo con ventaja de la cultura patria, de 
las letras públicas y de aquella clase de autores, dignos 
de todo interés, que no encontrando dónde insertar escri
tos de cierta índole, hallarán en la G a c e t a , á semejanza 
de lo que acontece en otros países, medio de que vean la 
luz estos trabajos, quizá condenados de otra suerte á per
manecer inéditos. Con ellos podrán compartir el espacio 
que los documentos oficiales dejen libre todas aquellas 
noticias de interés y conveniencia para la cultura patria, 
sujetándose una y otra cosa á la vigilancia ó inspiración 
de la Dirección que ahora se pondrá al frente del perió
dico oficial. Esta parte alcanzará su natural desarrollo 
cuando organizado el servicio de una manera definitiva, 
tenga este Ministerio ocasión de publicar las instruccio
nes que á dicho fin conduzcan. Con el sistema propuesto, 
espera el Ministro que suscribe obtener el mayor número 
de ventajas posible, y sacar completo partido de las lec
ciones de la experiencia.

Cierto que en 1867 se hizo un ensayo análogo, y que 
no dió el resultado que se aguardaba; mas no quedó por 
eso desmentida la bondad del principio, pues lo que acae
ció entonces tiene su natural explicación en la manera 
con que se llevó á cabo la subasta, de la que vino á re
sultar que, en vez de encomendarse la publicación á un 
establecimiento que reuniera condiciones para realizarla, 
se adjudicó, por el rigor del pliego de condiciones, á quien 
falto de medios, hubo de declararse incapaz de cumplir 
su compromiso. A fin de obviar este inconveniente, que 
de ordinario acompaña al sistema de subasta cerrada, se- 
gún demuestra 3a experiencia, y de obviarlo sin perderlas 
garantías que dicho sistema ofrece, el Ministro que sus-
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cribe propondrá á Y. M. su aplicación; pero, dejanáé ai 
Gobierno e! derecho de rechazar toda prop osición que no 
venga formulada y garantida por un establecimiento t i 
pográfico cuyas condiciones le permite,.n cumplir fielmen
te el contrato.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid íi de Diciembre de 1883.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Segismundo Uoret.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer de m: 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* El servicio de impresiones de la Gaceta  

d e  Ma d r id  é Imprenta Nacional se sacará á subasta, con 
arreglo á las condiciones que se fijan en el adjunto pliego, 

Art. La Dirección de la Ga c e t a  estará confiada en 
adelante á  un Director y tres Redactores, con arreglo é 
la siguiente plantilla: un Director con el sueldo anual dí 
i  £.500 pesetas; un Redactor de primera clase con el de 
6.000; dos Redactores de segunda, uno con 4.000 y otre 
con 3.000, y el número de Auxiliares y Escribientes que 
se crea necesario.

Art. 3.° Habrá además una Intervención y Teneduría 
de libros para las relaciones con la parte industrial de la 
G a c e t a , cuya intervención se organizará con arreglo á  la 
siguiente plantilla: Un Interventor con 8.750 pesetas 
anuales; un Tenedor de libros con 4.000; dos Escribientes 
á 1.250 cada uno.

Art. 4.” En ningún caso el gasto de personal y mate 
rial de la Dirección é Intervención, señaladas en los dos 
artículos anteriores, podrá exceder de la suma de 50.00C 
pesetas anuales.

Art. o.* Con arreglo á las disposiciones anteriores 
todas las impresiones que se hagan por los Centros de: 
Estado, sin más excepción que las que se realicen por h 
imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, se harán ei 
la Imprenta Nacional.

Art. 6.* Los créditos que hoy existen á favor de 1; 
Imprenta Nacional pasarán al Tesoro público, el cual si 
encargará de cobrarlos con cargo á la cuenta de ingresoí 
de los ramos productivos del Ministerio de la Gobernación, 

Art. 7.” Para el cargo de Director de la G ac eta  se ne
cesitarán los requisitos que el art. 27 de la ley de Presu
puestos de 1876 á 1877 señala para el de Subsecretario.

Art. '8.° La nueva organización y plantilla principiarár 
á  regir en 1.” de Enero, y se realizará simultáneamente 
con la-ejecución del contrato á que se refiere el art. 1.* 

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
jai Ministro de la Gobernación,

Segl»Mand[ol[oret*

iiPUego ie emdieionesjhaéo las cuates se saea i  pública licitación 
la impresión y publicación de la Ga c e t a  o/iefal
1.a Se &bre licitación pública con arreglo á las disposiciones 

«contenidas en el ReaUdecreto de «7 de Febrero de 1858 asi 
«como en oi de estafeclw y en el presente pliego de condiciones 

la impresión y publicación de la GACETAoScial de Madrid 
y  demas .publicaciones oficiales que hoy corren á cargo de la 
Imprenta JNacional. &
; f '  í®1 ™ fatf  ^ndrá (lugar el <fca 29 de Üiciembre de 1883, 
é las dos de la tarde, es-el despacho del Se. Subsecretario de 

«eete Ministerio, ante ja, Junta creada al efecto, que será presi
dida por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ó ei llus - 
trm m o Sr. Gubsecretano ¿el mismo, con asilen cia  de Notario•pUDik.30.

3.‘ El ccc trato duraré 4res años, ¿ contar desde el día d»l
i<otQr âmifíntG de la escritura.
, f*  Las pao posiciones «e gtrésentacán basta las dos y media 

«leí citado día, con sujeción al modele que á continuación 
Éaserk-. ‘ "

5 .a Estas ,proposiciones.eomprenderám .pam el contratista
m® o b la c io n es siguientes:

Primera Proporcionar edificio en -que se establezcan las 
gfietna-s:<3e ia Imprenta Nacional, poniéndose este nombre 
Urente del misme.
_&guQds. Señalar dentro ,del mismo edificio locales sufi

cientes y decorosos para que la Dirección y  empicados de la 
Imprenta Nacional puedan desempeñar tas funciones oro oías
de sus cargos. *

Tercera. Imprimir la Gaceta en Jas mismas condiciones 
de ex.ensvon, editoriales, tipográficas y materiales que tiene v 
ha tenido durante el año último. ■ *
, P“ .‘'ía- Entregar Anualmente por cuartas partes, y  dentro 

setas mes 6 caáí trimestre, la cantidad de 100.000 ps-

*ft^»nn™ara- p0í!í l ‘ tomar parte en la ««basta deberá cada postor acompañar a su proposición carta de pago que acre lite ha-
sSOnn°n«S1pi*t i?6* 0aJa genera? de Depósitos la cantidad de 
yrJlOO pesetas. Estas cartas de pagci se devolverán en el acto á 

! , p orí;si .cuyos phego3 sean desechados.
C0&tratiBtá entregará graivis BQO ejemplares, que se 

repartirán gratuitamente según disponga él Gobierno.
\  A ukhcará también sin la menor retribución los suple- 

mentes y G a c e t a s  extraordinarias que se Je.ordenen, así oomo 
las leyes qnjs por su extensión exijan aumento en el ¿«maño de 
Uaüa una*

9.a Insertará igualmente sin retribución alguna Ies E x trac
tos d í las sesiones Ce los Cuerpos Colegisladores en la íbrma 
y extensión con que ios faciliten las dependencias ¿o los m is
mos, y en la forma que actualmente se viene haciendo.

10. Todos ios trabajos de impresión estarán sometidos á la 
inm ediata vigilancia tic ios funcionarios dei Gobierno. Al D i
rector de la G aceta ó Im prenta Nacional corresponde exclusi
vamente la parte editor!vi de la ..Gaceta, y será por tanto de 
su competencia señalar el orden eou que han de publicarse la 
parte oficial y la 110 oficial de la G aceta, así como vigilar la 
corrección de pruebas. e

11. Los anuncios de interés público se insertarán g ra tu ita 
mente.

12. Los originales insertos en la G aceta con sus pruebas, 
se devolverán por el e m tra th ta  á la DLrecc.óa, siendoAel mis • 
rno responsable do los er rores y erratas que no se hayan sa l
vado.

13. La tirada del periódico oficial no dará principio hasta 
la hora que la Dirección disponga.

14. El contratista y sus dependientes tienen obligación de 
guardar reserva acerca de lo que haya de publicarse.

15 Los precios de suserición á la G aceta  serán los ac tua
les, tanto para Madrid como para provincias y Ultram ar. El 
de los anuncio i de inserción forzo-a se regirá por las U rifas 
actuales.

16. Fuera de los anuncios oficiales puede el contratista in 
sertar, previa aprobación del Direcior del Establecimiento, los 
anuncios particulares que se le presenten, debiendo hacerlo 
inmediatamente de los que se refieran á providencias judicia ■ 
les, subastas y otros de plazo fijo.

17. Corresponde al contratista hacerse cargo del importe 
dedodas las susericiones desde el día i.* de Enero próximo, 
así como del de los anuncios y el de las impresiones que ord i
nariam ente se llevan á cabo en la Im prenta Nseionai. Igual
mente percibirá el importe de las impresiones que acuerden 
las dependencias del Estado y el de la venta de ejemplares de 
la G aceta.

El Gobierno tendrá dersch3 de intervenir la contabilidad 
d8 los productos mencionados en la condición anterior, con el 
único na de conocer su im portancia y extensión.

18. El contratista tendrá por vía de fianza en la Caja gene
ra l de Depósitos, para responder &i cumplimiento del contrato, 
la cantidad de 25.000 pesetas en metílico, ó su equivalencia en 
papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en 
que se realice el depósito. El resguardo talo a ario de dicha ga
ran tía  quedará depositado en este Ministerio.

19. La subasta versará sobre el aum ento do la cantidad fija 
de 100.000 pesetas que anualmente ha de entregar el con tra
tista por e-1 servicio, y además sobre las condiciones de locali
dad marcadas en 3a condición 5.a de este pliego.

 ̂20. Toda proposición llevará la firma de un establecimiento 
tipográfico que garantizará el cumplimiento de dicha proposi
ción. La Junta rechazará aquellas proposicionesque carezcan de 
este requisito, ó cuyos establecimientos no ofrezcan á su juicio 
garantías suficientes.

En el caso de que haya varias proposiciones iguales, la Jun
ta  abrirá licitación especial entre aquellos concurrentes que 
ofrezcan igualdad de condiciones, versando en este caso la li
citación sobre el aumento de la cantidad que anualmente se 
haya de dar al Gobierno sobre las 100,003 pesetas designadas 
en la condición 5.a

21. Aprobado que sea por el Gobierno el rem ate y ad jud i
cado al postor más ventajoso, se tendrá por definitivo el con
trato, y se elevará el depósito á 25 000 pesetas.

22. Las cantidades que deba entregar el contratista, lo hará 
en los plazos marcados en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, justificando la entrega con la  carta de pago corres * 
pondiente, la cual presentará para su toma de razón en el Mi
nisterio. Si se atrasare en el pago de un trim estre, este Minis
terio por sí, y sin sujeción á formalidad alguna, se reintegrará 
de la fianza si consistiese en dinero; y si en títulos, venderá 
por cuenta del contratista los que sean necesarios para cubrir 
el débito, entendiendo en la venta un Agente de Balsa para h a 
cer constar el procedimiento. El contratista en este caso com
pletara la fianza á las 48 horas de haberle requerido al efecto; 
y si no lo hace, el Ministerio resolverá lo que estime procedente 
con sujeción al citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

23. Dicha fianza responderá también de los perjuicios de • 
bidamente justificados que al Gobierno produjese la falta de 
cumplimiento del contrato.

24. La impresión y publicación de la Guía de Madrid corre
rá  también á cargo del contratista^de 1& G aceta, correspon
diendo su redacción íntegram ente á la Dirección oficial del 
Establecimiento, sia que aquel puedaañadir d carnéalo alguno.

25. Los productos de esta publicación cuyo precio no exce
derá deles actuales, ssráa exclusivamente para el contratista; 
pero óst8 entregará en la Dir¿eeióa de la Gaceta 100 ejempla
res encuadernados en la forma que viene haciéndose, sin. que 
por ellos tenga derecho á retribución alguna.

Madrid o de Diciembre de 4883.=M oret.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: P ara  llevar á efecto las disposiciones del 

Real decreto de 5 del com ente , se nom bran individuos 
de la Junta á que se refiere la condición 2.a del pliego de 
condiciones, y que ha de presidir la subasta del servicio 
de impresiones de la G a c e ta  é Im prenta Nacional, á Y. í. 
como Subsecretario de este Ministerio; al Director gene
ra l  de Administración local; al Ordenador de Pagos del 
M inisterio de la Gobernación; al Director-Adm inistrador 
de la  Im prenta Nacional; al Ingeniero industrial, Jefe f a 
cu lta tiv o  de la misma; al Jefe de Sección de la Dirección 
■dé Contribuciones que designe el Sr. Ministro de Hacien
da, y  é  u n  Jefe de Negociado de este Ministerio, que hará  
i&s funciones de Secretario.

De R o al orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efeeiós co rrespondientes. Dios guarde á V, 1. muchos años. 
Madrid 7 ele Diciembre de 1883.

MQRET.
Sr. Subseci ’etario  de este Ministerio.

ADMINISTRACION CETRAL.

SENADO.

Comisión en iciwgada üe que se erija en Madrid 
una estatua éc muestre & la memoria del Duque d© 

la V id  kwáa, Principe de Vergara.
Los modelos de ia indicaba estatua que han presentado los 

opositores al coneur, *® «bierto eoa este objeto estarán expues

tos al público en el local destinado á la Exposición de Minería., 
en ei Parque ce Madrid, desde t i  día 10 al 24 dei mes actúa '.

, ,  Madrid 9 de Diciembre de i3S3.=E i Secretario de la ComL 
Bioü, J. Abascaí.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

D ire c c ió n  g e n e r a l  á e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
• • í dispuesto por Re&l orden de hoy, la Heíis-.

cion publica para contratar J& conducción del correo entre 
Lérida y Ba aguer se verificará por el orden y detalle sigaien- 
tes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se 
inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el Go
bernador civil d é la  misma, y Alcalde de Balaguer, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
19 de Enero, á la una de la t<yrde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales. r

3. Para presentarse como licitador será condición, precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en qu© 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en m etáli
co, ó bien en electos de la Deuda púbíicá-, regulando su im porte 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados^ 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la fo rm a- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente^ 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprometa 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse h e 
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente» 
en que conste su aptitud legalt buena conducta y que cuenta cotí- 
recursos para desempeñar el servicio que solicita*

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecina de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje dea- 
de Lérida á Balsguer y viceversa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán  

constar en el acta de subasta, declarándose el rem ate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior» 
para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, sé abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concento do 1& 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el actas 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria éel
correo de id-a y vuelta en tre Lérida y Balaguer.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y  

diariam ente de id «a y vuelta desda Lérida á Balaguer toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito , recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  
observando pera su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.*̂   ̂La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que se? 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de ia línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general,-el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la de 
40 pesetas por cada cuario de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio ss repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado»

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio dei 
Adm inistrador principal de Correos de Lérida.

Si el servicio se prestaba en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz p-^ra conducir ia correspondencia, independiente del iu ^ar 
que ocapen los viajeros y equipajes, si los llevare. °

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1& 
correspondencia, sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista da la  conservación m  
buen estado de Jas maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

 ̂ 7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dí& 
que se fije psra principiar el servicio al comunicar la  aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á ün de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á  los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate,y hubiera©
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■de co letearse  Job ú u j ,  iiritecu >'■*>!, c* ... ►titeüttea tendrá obli*
Ia c ió n  ó :  o o n tteu i '  s i eo - *s-. rm* e-rj ‘>ó> tes Uv^ w.*-
3 más bajo e* íuY : pro ñu •• c j v ñ . .  'u1 .'*1 >.•< qvfi u i a
é  jv s a r  te h a t e r  t i r n t e a ñ  ' y» . i a ^  ate * teai\i quu 
desempeñándolo pot la t e si te ,o  n t e r e te  . ucsU  caso m v rv iu lo  
á ia  A te te  uistrb c i t e  el ti" * Y'< ó, ,* m -te, i ‘a hub t e i ^ l d  
f¿rr-. ie*u cuando lo cía j, tqv,*' n o  > u- hv? nn*; \s cic anticipa < 
c i Y ' t o h  c ¡;s debe )ii .mc-t  1 ; 1 te  ;-e o n p e a r i n ó contar,
p^ro. lo? electos eorr-u pinte i U'1' . , te\teo ri  día va  ^oe * 0 r ec i ba  
el avteo en la P te e te i te  gt .-.y o

1 0 . ¡te d u r a n t e  el t “eni j  j  1 t‘ r* *a c ¡1 u 1 r 1 1r ñ e v  * t c i f lur io  
variar en parte la luto tít Jí> 1 i 1 c 4  c so subfuU, tcran do 
cuenta del conti ¡Mista La jo ó : ntio m u  alón -ariuu ocasione, 
sin de 1 echo a 4 1 1 0  ¡se te o iLir . ¡hv; #h 1 u ol r, uh \i de U re
forma íí o trien to ó distteruu ion de dados cu o, ó oh;, or ó u tenor 
ii umtro de expcdlcim s, ti ttetei roo dt te rn i  ai't^ el a meo uto 
o rebaja que á p ro r  ata c r: e^nu1 te, 5x1 a conducción ,°e \ crmsñ 
iltl todo el contratista deb:ru cualeshu'i te"n del termino da 
los 15 días siguientes al en 1] te s le de aviso do ello, fi so avie- 
no á enuiuiiar p i te a n  m te tnrvicn» por el mtwu ■ ■a.miik', y ni 
caso relativo, el Gulñci o po da  spltiteateo une vanóme; pero 
si aquella se supiimisra, sl' jo LVii)teiieir¿ el eouMVMa con 
un mes tic anticipación, sin que L’uga derecho á iiidnuniz.tuión 
alguna. I

t i .  Las exenciones ti el impin Yo de loe portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se u jos lnda  á lo 
determinado en el párrafo úuodcnmo tU 1 art, ió del pliego tic 
condiciones generales ñera cl ter;euiio de aquél lur de f  cha ¿3 
de Soth mbru de 1877, y a las J ib pos icio oes que con posterior 
f i i a d  so dictaren sobre el particular.

l£. Después de ruiinínuotJ servicio no habrá Jugar á re
clamación alguna en el caso de qut ios datos oficíale;* que ha
yan ¡servido para detcrmiiui in cte-tenola que separa, los puntos 
extremos resulten equivocadas tn mas ó en menos.

13. I-techa la adjudicación puc la Superioridad, se elevará 
el contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los. gastos de su otorgamiento y do dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Es Y última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en ia Administración principal del 
"ramo por la cual hayan ds acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique al remate. En ia es
critura se liará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de Í&Q de Setiembre ¿e 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de I808 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,
ó si 110 llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi- i 
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su ¡ 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid5 de Diciembre de 1883.==E1 Director general, Luis 
del Rey.

A D M IN IST R A C IÓ N  P R O V IN C IA L

D iputación p ro v in c ia l de  M ala g a .

RECTIFICACIÓN.

En el anuncio convocatoria para la provisión de la pteza de 
Médico segundo ¿el Hospital civil de esta provincia publicad o 
en 3a G a c e t a  del día 86 de Noviembre último, aparece con a l
gunos errores y omisiones el último párrafo de dicho anuncio, 
que se reproduce debidamente rectificado en los términos s i
guientes:

«Se observarán además para estos actos lo dispuesto en los 
artículos 16,17,18,19 y 8¡) del reglamento de 82 de Julio de 1881, 
con la modificación en este último de que el Tribunal hará la 
propuesta unipersonal á la Diputación provincial del que hu
biere obtenido mayoría de votos, cuya modificación se haca en 
armonía con lo preceptuado por el Ministerio de Fomento en 
Real decreto de 17 de Marzo de 1888.»

Adminlztvmíén del Correa mmtrmí*
DÍA 8 .

Carias i€t$nid&* por falta d$ dirección y frmqu$& m &m áte.
Núra. 179 Angel Garzón.—Valladolid.

180 Casimira Méndez.—Avila.
181 Dionisio Ferreiro.—San Peiagio de Arcos.
188 Domingo López.—Turmiel.
183 Esteban Calvo.—Ocaña.
184> Eugenia Arcegae.—Granada.
185 Felipe de la Calle.—Narros.
■186 Felipe F. Martínez.—Minas de Riotinto.
187 Josefa Setién.—Badames.
188 Jacinta Camacho.—Bolados.
489 Juan I. Torres.—Torre ve Miguel S.
190 José R. Laso.—Viilanueva del Fresno.
191 Juan Gordillo.—Pardo.
19$ José Velázquez.*—Valladolid.
198 José Jiménez.—Córdoba.
194 Juan Rodríguez.—Collada.
495 Juana Hernández.—Villacastín.
496 José Mas.—Horcajo de los Montes.
197 Hilarión García.—Magáo.
198 Leoncia Pérez.—Santa Cruz.
199 Leonardo Vázquez.—Herrera.
£00 Manuel Urea.—Chamberí.

*&01 Matilde Ranero.—Santander.
Manuel Bernetot.—Sevilla.

5203 Manuel Burgons.—San Martín de la Rosa.
804 María Alonso.—Espino del Rey.
£05 Manuel de las Rivas.—Pamplona.
&G6 Mariano Millán.—Burbáguena.
£07 María Lumbreras.—Benatac.
£08 Manuel Ruiz.—Hortaleza.
£09 Pedro Diéguez.—Hulves.
£10 Rita Millán.—Yill&rroya Sierra.

N'te*. *!U N¡ * ún Ua¿(\—VMYeas.
£10 H' ‘"O? a I te te —Prtmíítena.
£13 A trvj o SuUi^u.—Sevilla»
£ í i  R • Y i.o T1 "• r e N  uvas de San Antonio,
£ l o V e v s¡ ‘i ti M \ rl 11 ,— Val lecas.

iWYiuYUte D,eíe.'iib;o de íb;83.= SI Ajdiaiaiatradaf, Jo¿?é 
! ( \n  h f ficr,

G aL Iac te  ceñ irá*  de  T e lég ra fo s»

R A te te  ih Ai1- 'Y q u v j  q v e  un h a n  p o i i i o  M r e n tr e g a d o s  
á ios oest i'¡atarlos.m

L¡ÍA 8.

| !
Est x i ó ti iii* o» a ^  ^ 0 3aj¡,. r( I)c m icifia.

C liarV U cnburg,. J ’-rmn f te ó lu is te ... Sin señís.
Corenb ó 11............  Gr & v C iiivaúo. . . , .  Arena), 16»
P a iís .............. .. Mannu.................. ... Peligros, 5, tercero

izquierda.
S ^ iu tJav te r . Admiute^rateur des-

Mes.uagenes es- ;
tranger» s P. T ar-
tin . . . . .  *   ........  Sin señas.

tev.’a y 'ea . . Concha S a la s .. . . .  (*-rúz Verce, £.
Mu»*eiü   S-ñoritH Bar nuevo. ■ Sin señas.
Baza.,.................. . Diego G ueto .  Ludiente t 17 du p; i -

c&do.
B tr .c 'o aa . < .. . . . .  Jacinta Torres.. . . .  M^gdatens, 19.
Síi* 1 <* yo      Felipe García.. . . . .  Molino"Viento, £i, te r

cero.
G n a -*1 a ■ a j a ra . N orberto Rodríguez L a va piés. sagú ndo.
I dem .....................  Os sueros   Duque Alba, 11.
Z aragoza... . . . . .  Tomás Mingóte  L ista Telégrafo?.

C7i aniberi.

C ádiz, ................. Leonardo Pintado.. Luchana,9, segundo.
Avila   Carlos B elm onte... Fuenc&rrab 86, p rin 

cipal.

B a r r io  de Salamanca

P arís ............... .. Barrio Nuevo  Oíózsga, 5.
B iarritz . Flórez C alderón ... Saúco, 14.

Madrid 8 de Diciembre de í883.=P . el Jefe del Centro, 
Luis Lobit.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Aud ien cias te rr ito r ia le s .

BARCELONA.
h a de proveerse una plaza de Médico forense en e l  Juzgado 

de primera instancia de Sabadell con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 1863 y orden del Gobierno 
de 14 de Mayo de 1873.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en 3a propia Real 
orden citada, se anuncia por disposición del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia á fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas ante el referido Jtiágado dentro 
del plazo de 15 días, contados desde la publicación de esta con- 
vG C ^ o ria  en la  G a c e t a  db M a d rib .

Barcelona £7 de Noviembre de 4883.=®El Secretario go
bierno, Luis Visc&silles.

A udiencias de lo  cr im in a l.

ALTEA.
D, Mariano Remo Hierro, Presidente de ia Audiencia da lo 

criminal de Altes; á todas las Autoridades judiciales, civiles y 
militares de España hago s&ber que en causa péndiétíte' éh Míe 
Tribunal sobre lesiones á María Ortuño Lterca, menor de edad, 
vecina de Finestr&t, Juzgado de Yül&joyosa, la Sala de justicia 
del mismo ha acordado llamar por el presente á Manuel Ortu
ño Llorca, padre áe aquélla, á fin de que en el preciso término 
de £0 días comparezca en la Secretaría de esta Audiencia para 
enterarle ds cierta petición fiscal en la indicada causa por si 
desea sostener la acción penal ó renuncia á ella; bajo apercibí- 
miento de lo que haya lugar, caso de su no comparecencia en 
el indicado plazo.

Altea £8 de Noviembre de i883.==Mariano Romo y Hierro.®» 
Secretario, Faustino Alonso Sánchez Arcilla.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMENDRALEJO.
Por providencia dal Sr. Juez de instrucción de este partido 

¿el día de hoy, se cita al testigo D. Ramón ¡Guerra y Suesco, 
vecino que fuéde Badajoz, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de 15 días comparezca en 
este Juzgado á celebrar ciertos careos acordados en la causa 
que se instruye al Alcalde de Puebla del Prior D. Francisco 
Rebollo por detención arbitraria y denegación de auxilio al 
Guerra, como Comisionado por la Excma. Diputación provin
cial; apercibido que da no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y á ios efectos prevenidos p^r la ley, extiendo la presente 
cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Almendralejo £6 de Noviembre de 1883.—Antonio Antolín 
y Bosch.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Enrique Quijada Moreno, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad.
Doy h  que en el expediente sobie cumplimiento de ia eje

cutoria recaída en causa contra Matías' Vidal Recio y otros 
por robo, se expidió la requisitoria del teuór siguiente:

«D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez de primera instancia 
da este partido.

Ea virtud del presente cito, llamo y emplazo á Matías Vi
da! Recio, natural de esta ciudad, casado, del campo, de 44- 
años de edad, sin instrucción, cuyas señas per son ah. s son: es
tatura regular, pelo negro, ojos pardos,-nariz aguileña, boca 
regular, barba poblada, cuyo individuo es hijo de Francisco y  
María, para que en el término de SO días, contados desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a ,  
d e  M a d r  d, se per sene en este Juzgado para q u e  le sea notifi
cada la sentencia ejecutoria recaída en causa seguida centra 
el-mismo y o ir es per robo y atentado, y para que, caso de no 
comparecer, le sirva I& presente de notificación, m  inserta lite
ralmente dicha sentencia, y es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad ce Sevilla, 4 43 da Febrero 
de 4883.

En i a causa seguida'en el Juzgado á e  Arcos por robo y 
atentado á la Autoridad contra Manuel-Parra Jarrilla, An
tonio Merino Mcneera, álias Aloe so, Manuel Merino Moncera,, 
Pedro Merino Mcncera, Antonio Fernández Oliva, áiias Ghar- 
quito, Manuel Moreno Salazar, áiias Conejo, Antonio Duran 
Moreno, Francisco Durán Moreno, Juan Padilla Hurtado, Ma
tías Vidal Rí cío, Manuel; Vidal Cruz, Rafael Lozano García, 
Fernando Gáeercs.Roldan, Juan Márquez Ssns, Juan Salguero: 
Ruiz, áiias Rurpa, Joaquín Apresa Cañera, Marte Gil Laborido, 
ádas Chata, Ramón .Ruarte Rubio, Antonio González López, 
Diego Ley va Gutiérrez, Dolores Reina, Pino, Francisco Torres 
Morón, María Moreno Pardo, Cristóbal García Román, José 
Fernández López, áil&s Charquito, María Guillén Rodríguez, 
Pedro Moran o Merino, álias Boticario, y Manuel Torres More- 
no, áii&s Pocop&íi, remitida en consulta ds sentencia ds 7 da 
Febrero del año último, por la que, atendidos sus. fundamentos, 
se absuelve libremente á ic s  referidos procesados, fundándose 
la absolución en no estar justificada ia participación de les 
mismos en los hechos por que se procede, y que, aun en el c&so 
de estarlo, lo sería aplicable cl núm. 9 del art. 8.° del Código 
penal, declarando de oficio las costas. También se consulta el 
auto de 45 rie Julio del año anterior, en que se sobresee libre
mente con relación al indagado José Fernández Oliva, conde
nándole dé oficio en tes costas correspondientes.

Asimismo se consulta otro auto de £3 cié Agosto de 4879, tn  
que se declaran insolventes á todos los procesados; observados- 
los términosj y siendoJlonente el Doctor D. PedroZav&la:

Visto:
Aceptando los cinco resultandos que contiene la sentencia 

referida:
6/  Resultando además que sustanciándose la segunda in s

tancia, el Miniaterio fiscal ha pedido, como la defensa do los 
procesados, se confirmara la sentencia consultada:

1 .° Considerando que los hecho* declarados probados en 
esta causa constituyen un delito de robo y otro de atentado á 
la Autoridad:

£.* Considerando que, no obstante las diligencias practica
das, no existe prueba legal suficiente á demostrar que los pro
cesados tomasen participación en los hechos puniblq^ que §» 
persiguén:

3.° Considei^ndq que Jos perjudicados han renunciado k »  
acciones qúcks^corresponden:

Aceptando laateitas qu® contiene la misma sen-

Los Sres. D. Pedro Zavala., D, José María Casas y D. Serafín 
Rubio, fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de oficio, ía sentencia consultada, entendiéndose supri
midas en su parte dispositiva las palabras, y aun el caso de 
estarlo, le sería aplicable el núm. 9 del art. 8.® del Código pe
nal. Aprobamos les autos de insolvencia y de sobreseimiento 
referidos; pero entendiéndose en este último que las costas se 
declaran de oficio. Que el J aez, cuida en lo sucesivo de que se 
autoricen todas las actuaciones ó diligencias por quien, corres
ponda, pues en la notificación, folio 341, falta la firma de un 
testigo, y en Ja providencia y diligencias del folio 366 falta la 
del actuario, quien también procurará no incurrir en tales 
omisiones; y trascurrido el término legal sin que contra ésta 
nuestra sentencia se interponga recurso alguno, dése cuenta 
por el Relator, pues por ella así lo mandamos y firmamos.— 
Pedro Zavala.®*José María Gasas y Miranda.®=Scrafía Bu~ 
bio.===Relater Manuel Poder ó n.

La sentencia inserta concuerda á la letra con su original, á 
que me remito, la cual fue publicada y notificada á las partee 
en el mismo día de su fecha; y pasado el término legal sin que 
contra ella se haya.hecho.reclamación alguna por los mismos, 
ge ha dictado auto, declarando firme dicha sentencia desde el 
día £0 del actual mes de Febrero, mandando se lleve á efecto.

Y para que conste, y acompañe á mandamiento que con de
volución de la causa se dirige al Juez de primera instancia, 
pongo la presente en Sevilla á £1 de Febrero de 4883.=Gaspar 
Ramírez de Arellano.

La sentencia inserta está conformé á la letra con su origi
nal, de que el infrascrito Escribano doy fe, y á que m& remito.»

Al mismo tiempo le exhorto y rrquiero en nom bre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades, asi civiles como mi
litares, para que caso de ser habido dicho procesado lo hsgan 
comparecer ante ]& Autoridad judicial.del punto de su residen
cia, que hasta se ignora cuál sea, para que le sea notificada la  
sentencia anterior.

Dado en Arcos dé la Frontera á £5 de‘Enero de 4883.—Gre
gorio Navarro.==Por su mandado, Enrique Quijada.»

Lo inserto está conforme á la letra con su original, obranta 
en el expediente al principio citado, á que me remito.

Para que consté, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente, que firmo en Arcos á £8 de. Setiembre de 4883,®d3nrique 
Quijada.
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BARCELONA.—PALACIO.
D. Caries de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta capital.
Per la presente, que se expide en méritos de causa crim i

nal sobre hurto contra José Llort Bonet, de paradero ignorado, 
se cita y llama al mismo para que dentro del térm ino de nueve 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de 3a pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d s  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, 
número £, piso primero; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndole á disposición de 

Juzgado caso de ser habido.
Dada en Barcelona ¿ £ de Julio de 1883.=Carlos de .Á rpe .»  

Por mandado de S. S., Juan B autista Gil, Escribano.

D. Cárlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito  
de Palacio de esta ciudad.

Por ¡a presente, que se expide en méritos de cansa crim inal 
sobre estafa contra Francisco Palá, de paradero ignorado, se 
cita y llam a al mismo para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sante en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, 
número £, piso primero; bajo apercibimiento de se? declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo & todas l&s Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado¡caeo de ser habido.

Dsda en Barcelona á 89 de Octubre de 1883.*Oarlos de 
Arpe.—Por mandado de S. S., Juan B&utista Gil, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. José María R ufart, Juez m unicipal del Juzgado del dis
trito  de San Beltrán, Regente del de instrucción del mismo.

Por el presente, y en méritos de diligencias que en esta Juz
gado penden sobre aprehensión de tabaco, se cita y  llam a á R a
fael Funosas Val verde, vecino que fuá de esta ciudad, y habitó 
en la calle del Conde del Asalto, núm. 33, piso primero, casado* 
del comercio, de 88 años da edad, y  á Augusto Argelaguer y 
Comas, que habitó también en esta ciudad, en la  calle de la  
Merced, núm. 18, entresuelo, para que dentro del térm ino de 
seis días comparezcan en este Juzgado, sito en la  calle del Go
bernador, núm. £, piso segundo, para recibirles declaración en 
méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo Ies parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á £4 de Noviembre de 1883.»José María 
R u fa rt.= P o r mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano,

D. José María R ufart, Juez municipal, Regente del Juzgado 
de instrucción del d istrito  de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Monflll, de 47 años de edad, tra tan te  en cerdos, natu ra l de la 
provincia de Teruel, que habitó en esta ciudad, calle Arco del 
Teatro, núm. SO, piso primero, para  que en el término de 30 
día?, & contar desde la publicación de este llamamiento, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan  en méritos del sum ario que se instruye sobre sustrac
ción de ropas y  alhajas contra el mismo; bajo apercibimiento 
si no comparece de pararle el perjuicio que en derecho h&ya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que procedan á la busca y  captura y conducción á las cá r
celes nacionales de está ciudad á disposición de este Juzgado 
dé Manuel Monfill.

Dada en Barcelona á £4 do Noviembre de 1883 .= José María 
R u fa rt.= P o r disposición de S. S , Jaime Bosch, Escribano.

BÉJAR.
D. José Marceliano González y  Martín, Comendador de n ú 

mero de la Real Orden de Isabel la  Católica y Juez instructor 
del partido de Béjar.

Por la  presente requisitoria se llama, cita y emplaza al p ro
cesado Reyes Rodríguez Herrero, alias Pecis, de esta vecin
dad, cuyas señas se expresarán á esta continuación, para que 
en el improrrogable término de 10 días, á contar desde el s i
guiente al en que tenga lugar la inserción de está  requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y  de las limítrofes, comparezca en este Juzgado de in stru c 
ción á responder ¿ los cargos que contra el mismo resultan en 
1¿ causa crim inal que le instruyo por el delito de disparos de 
ariha de fuego; apercibido que de no comparecer sera declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Por tanto encargo á todos los Srss. Jueces de instrucción, á 
los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás individuos 
quo componenda policía judicial en la Nación, que con el celo 
y  actividad que requiere la recta adm inistración de justicia 
procedan á practicar las más activas y eficaces diligencias para 
la  busca, captura y  conducción con las seguridades convenieh- 
té s  en concepto de preso, y  á disposición de este Juzgado, del 
referido Reyes Rodríguez Herrero, álias Pecis.

Dada en Béjar á 84 de Noviembre de 1883.=Josó Marcelia
no Gon2ález.=D é su orden, Francisco Rodríguez Peña.

Señas del procesado Beyes Rodrigue%.
Edad 49 años, estatura regular, de buena constitución, pelo 

e s ta ñ o , cejas al pelo, ojos id., boca y nariz regu lares, sin 
barba, ó si la tiene muy poca; tiene una cicatriz en la m ejilla

izqakrda al lado de la parte inferior de la  nariz; o s  hijo de 
Natalio é Hilaria, soltero, expende ior de jabón, natural y do
micilíalo en esta ciudad; y viste de artesano, usando ea lo ge
neral blusa azul y pantalón negro con borceguíes do vaqueta.

D. José Marcelino g Gonsá’ez, Comendador de número ce la 
Real Orden de Rabel la Católica, y Juez instructor del partido 
de Béjar.

Por v irtud del presente se cita y llama á Bonifaeia Martín 
Pérez, cuyas señas se expresarán k continuación, la cusí ha 
estado residiendo en esta ciudad al servicio de Leoncio Ae'c 
Trevera, con el que ha tenido un niño que nació en £7 de Oc
tubre del año último, para que en ol improrrogable término da 
10 días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción da este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi * 
cíales de esta- provincia y de Jas limítrofes, comparezca anta 
este Juzgado á prestar cierta declaración que le está preceptua
da en la causa criminal que instruyo sobre infracción do Jas 
leyes sobre inhumaciones, en virtud de haber desaparecido la 
Bonif&eia de esta ciudad con el niño referido gravemente e n 
fermo al parecer é ig n o ra re  el paradero de ambos; apercibida 
que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, escargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, 
á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás individuos 
que componen la policía judicial en Ja Nación, que con el cHo 
y actividad que requiere la recta adm inistración de justicia, 
procedan á Ja busca y conducción á mi disposición de la refe
rida Bonifaeia, así como del niño que ésta tenía en el acto de 
desaparecer de 3a casa del Leoncio Aele.

Bada en Béjar á 87 de Noviembre de 1883. = José  Marceliano 
Gonzáiez.=De su orden, Francisco Rodríguez Peña.

Señas de la Bonifaeia.
Edad 30 años, estatura regular, palo castaño, cejas al pelo, 

boca y nariz regu’ares, color bueno; viste de luto, y es de estado 
soltera y de profesión sirvienta.

BELMONTE' DE CUENCA.
D. Adolfo Grande y Ruhr, Jusz de instrucción de esta villa 

de Belmonte y áu partido.
Por la presentes y en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex 

horto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción, á los Jefes 
de Ja Guardia civil y á las demás Autoridades de la Nación, á 
fin de qué se sirvan practica* cuantas averiguaciones sean n e 
cesarias para la captura y entrega en este Juzgado de la per
sona ea cuyo poder estuviere una muía que en el día í . 9 de 
Octubre del año último de 1888 desapareció de uno de los pa
radores-de esta villa, de cinco años de edad, pelo negro, un 
poeo bajo de la marca á un dedo de alzada, m arcada con una F  
en el labio superior, á no ser que la persona en cuyo poder se 
hallare referida muía, acreditara legítim a adquisición, en cuyo 
caso se procederá á la ocupación solamente de la muía y su 
remesa á este Juzgado con los antecedentes que suministrare 
la persona en cuyo poder se hallare.

Dada en Belmonte á 19 de Noviembre de 1883.=Adclfo 
Grande.=Por su mandado, Pedro Pozo.

CAMPILLOS.
D. Juan Hinojosa Casasola, Juez municipal de esta villa, ó 

interino de instrucción de este partido por traslación del que 
lo desempeñaba.

En virtud de la presente, las Autoridades y funcionarios 
que componen la policía judicial practicaran las más activas 
diligencias para la busca de 37 ovejas blancas y herradas en el 
lomo, con un hierro, que en la noche del 10 del corriente f u e 
ron robadas en los terrenos del cortijo de las U treras, término 
de Teba; y siendo habidas, las pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su F gítim a procedencia.

Dada en campillos á 87 ¿e Noviembre de 1883.=Ja<¿n H i
nojosa.«Francisco de Ouéllar.

CASTUERA
D. Juan de Godoy ó Izquierdo, Juez interino de instrucción 

de este'" partido. ' '
Por la presento se cito, llam a y emplaza á Eustaquio Jim é

nez Zaraza, vecino de Badajoz, como de 4o á 50 años, de me
diana estatura, algo rubio, que viste pantalón y chaqueta en 
m al uso, y padece algo de la vista, cuyo paradero se ignora, 
para que én el término de 10 días se persone en la sala audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue por el delito de hurto de una jum enta Ja 
noche del 88 ce Enero último del sitio deno minado Pico de las 
Aguzaderas de k s  Matas del Marqués, térm ino de Zalamea de 
la Serena; apercibido que de no verificarlo se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la pc licía judicial, 
procedan á la busca, captura y detención del referido sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de este partido.

Dada en Oastuera á 88 de Noviembre de !883,=Liceücíado 
Juan ¿e Godoy é Izquierdo.=Po? su mandado, A gustín  M ar
tines.

CORIA.
D. Benito López Mateos y Gil, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de Coria.
Certifico que én 3a causa que en este Juzgado se instruye 

contra Juan Cabello Rebosa por lesiones graves á Silvestre 
Moría Martín, se encuentra una requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—rD. Joaquín Montero Gómez, Juez municipal 
de Coria, é interino de instrucción del partido.

Pdr la  presente se II,ama á Juan Cabello Retyosaa natural y

vecino de Casillas de OorL, soltero, albañil, de £7 años, pelo y 
cejas negros, frente y nariz regulares, ojos al pelo, barba poco 
poblada, cara ancha, color trigueño, que viste chaqueta y paú
talo a de paño de T o m jo ’ocillo, contra el cual me liailo in s tru 
yendo diligencias sumarlas por lesiones graves, á fia de que en 
el término de, 15 días.se presente en este Tribunal áresponder 
de Jos cargos que le resultan en mencionada causa.

Al propio tiempo encargo k tedas las Autoridades y depen
dientes de Ja policía judicial precedan á la busca del mencio
nado sujeto, que se ha fugado del pueblo de su domicilio; y 
caso de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes 
y en clase do detenido á este Juzgado.

Dada en Coria á £5 ds Noviembre de 1883.=Jo*quía Mon- 
te ro .= E l Escribano, Benito López Mateos.»

La requisitoria inserta corresponde á la letra con su orig i
nal, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la  
presente, que firmo en Coria á £5 de Noviembre de 1883.=B e- 
nilo López Mateos.

CORUÑA.
D. Jo*é Bermúdez de Cs&tro, Juez de instrucción de la ciu

dad de 3a Coruña y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ardonia Rodrí

guez Fernandez, álias Clavera, hija de B em trdo y  de Alejan
dra, natural de 3a parroquia de Santiago de la ciudad de Mon- 
doñedo, vecina de esta capital, soltera, jo r ra k ra , dedicada á l a  
vagancia y la prostitución, de 4£ años de edad, á fin de que s& 
presente en 3a sala de audiencia de este Juzgado para pasar á  
la cárcel á extinguir 3a pena de dos meses y un día de arresta  
m a\o r que lo fué impuesta en ciusa que centra ella se in stru 
yó por hurto; advertida de que en i,tro caso la parará el p e r
juicio á que hubiere lugar,

P er tan ta, ruego ¿ las Autoridades civiles y m i’itares qu8 
Cmo d i ser habid-s, la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ja Coruña á £4 de Noviembre 
de 1883.=José Bermúdez de Castro.=D e su orden, Juan CavaL

D. José Bermúdez de Castro, Juez de instrucción de la Co- 
raña  y su partido.

Por el pres?nte se cita, llama y emplaza á Josefa Méndez y  
Méndez, Joaquina Arias Méndez y Josefa Fernández Díaz, n a 
turales de Miñagón, distrito de Boal, en la provincia de Oviedo, 
cuya vecindad y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 días comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
las mismas instruyo por falsificación de cédulas personales; 
prevenidas de que no verificándolo las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto en forma á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y  agentes de la policía judicial para que 
procedan á la  busca y  captura de dichas sujetas; y cas© de ser 
habidas, las pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en la Coruña á £7 de Noviembre de 1883.=José B er
múdez de Castro.=De su orden, Juan  Cava!.

ÉCIJA.
D Antonio Centeno y  Ruiz, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por un só 

lo pregón y término de 10 días, contados desde la péblicaciéii 
del presente en el Boletín oficial de esta p rovincia y  G acsíta . bV 
M a d r id , á D. Felipe Recio y Herrera, mayor de edad y vecino 
de Madrid, sin que consten otras circunstancias, ignorándose 
la actual residencia del mismo, para que se presente ante’ eUta 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa pendiente en el 
mismo por estafa y falsificación en el cobro de alcances per
tenecientes al soldado que fué de infante sa  de la Corona del 
Ejército de la isla de Cuba José Flores É ñ ja ; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere luga?.

Dado en la ciudad de Écija á £6 de Noviembre de 1883.= 
Antonio C enteno.=Por .mandado de S. S , Francisco Jiménsz- 
Muñoz.

ESTEPA.
D. Reynaldo Esponera, Abogado d d  ilustre Colegio de Ma

drid, Juez de instrucción y de primera instancia de esta villa 
y su partido.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa 
que en esta Juzgado so instruye por robo de 15 y media fane
gas de cebada, nueve más de garbanzos, dos rejas de arar, un 
látigo y un balsón, una m adrina de hierro, una escopeta mon
tada á la española, cañón más de m area y llave de pistón, con 
abrazadera y baquetón de plata y un albardón da cuatro caño
nes para caballería mayor, cuyos efectos fueron robados desde 
ei día 17 Ue Setiembre al £7 del mismo del cortijo llamado de 
Alés, de este térm ino, el cual lleva en arrendam iento el vecino 
de esta vilia D. Manuel Camargo Fernández, igcorándose hasta  
la fecha quién haya sido su autor ó autores.

En su virtud ruego á todas las Autoridades practiquen d i
ligencias en busca de dichos efectos; y habidos que sean, se 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas ea cuya 
pede;? se encuentren si no acreditan su legítim a procedencia.

Dada en Estepa á £6 de Noviembre de i883.=Rcyna!do E s -  
ponera .= E i Secretario, Francisco Amarante.

FONSAGRADA.
D. José Pasarín Fonte, Juez de instrucción accidental de la 

villa de Fonsagrada y su partido.
Por la presente requisitoria se busca al joven Jesús Gomes 

Díaz, vecino de Sejosmil, del térmiuo municipal de Meira, de 
este partido, de unos 1£ años de edad, color moreno, pelo y oj $ 
castaño oscuros; vestía pantalón de estopa, blusa de tela azul,
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^e&kco de pañO\ y usaba á m  c&bsza som troro da paño negro . 
«arsi ya rojo, y calzaba almadreñas ó alpargatas, cuyo joven j 
^'iieáóabandonado en el pueblo de Pedrete, del p&rtiao judicial |
de Astorga, de la provincia de León, al regresar ac laa siegas j 
de Castilla en el mes de Agosto último, sin que se sepa su pa- j 
radero d posar de las diligencias practicadas con tal motivo; y 
con el fin de que se proceda á su busca, ruego á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial lo verifiquen, psm lo 
que se servirán aquéllas dar las órdenes oportunas participán
dolo á este Juzgado caso de ser habido ó tener noticia del mis
mo; pues así io acordó en causa que íae hallo instruyendo por 
el referido sucer©. j

Dada en Fon sagrad a á *26 de Noviembre de. 1883,=*=* ose. P&- t 
sfirín .=P or mandado de S. S.» Górmalo Disz. j

GRANADA.—CAMPILLO, ]
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del .dis- j 

trito del Campillo de esta ciudad de Granada.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza ¿  D. F r a n - j 

cisco Javier Domínguez Peralta, empleado que fué e¿i las ofi 
cinas del Ministerio de Hacienda en Setiembre de 1880, para 
que dentro del término de 10 días comparezca ante eete Juzga
do á prestar declaración en causa que se sigue contra Joaquín ; 
Coira sobre tentativa de estafa.

Dado en Granada & 22 de Noviembre de 1883.=RafaeI de 
E strada .= P or mandado de S. S.? Antonio G o saña.

GRANADA. -SA G RA RIO .
D. Ambrosio H em iez Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

dei Sagrario de esta ciudad.
Por el pre e ite se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

té rx ia o  de 2) días á Miguel Ortega Megías, natural de Alia- 
ebr, de 34 ¿-ños de edód, de estado casado y de oficio panadero, 
á  fin de que dentro de dicho plazo comparezca en este Juzgado, 
sito en la ca¿a Ayuntamiento, con objeto de recibirle declara*» 
c’’ón en la causa que se le sigue sobre falsedad; apercibido que 
de lo contrario le £ arará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 23 de Noviembre de i883.=Am brosio 
H crnáez.=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

D. Ambrosio Hernóez Ortiz, Juez de instrucción del d is
trito  del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término de 20 días á Antonio Quevedo Constantuí, hijo de 
José y Francisca, natural de Oturo, vecino de Alhendín, de 
estado soltero, de oficio cerrajero, y de 36 años de edad, a fin 
de que dentro de dicho plazo comparezca en este Juzgado, sito 
en la Casa Ayuntamiento, para prestar cierta declaración en 
eausa que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido 
que da lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 27 de Noviembre de 4883.==Ambrosio 
H ernáez.=Por mandado de S. 8., Licenciado Pablo Aceituno.

H U E SCA.
D. Faustino Ortega, Jaez de primera instancia de Huesca.
Por el presente quinto edicto cito y emplazo á los que 

tengan que hacer reclamación que impida la devolución de 
la fianza que prestó D. Francisco López y Loscertales para 
desempeñar el cargo de Registrador do la propiedad de este 
partido, para que dentro del plazo prevenido por la ley Hipo
tecaria, la reluzcan en este Juzgado ; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Huesca 25 de Noviembre de 1883.==Faustino O rtega.=Por 
su mandado, Leonci) A lvaro .

LORCA.
D. José Ranedo y Martí i, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

drés Gallego García, & i&s Buitre, de 68 á 60 años de edad, de 
ejercicio quinquillero, de estatura regular y vecino de esta ciu
dad, para que en el término de 20 día*, contados desde el s i 
guiente ai de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante el Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que sobre hurto de maíz se sigue contra 
Juan Martínez Belmonte; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y que le pare el perjuicio que haya lugar.

Encargando á todas las Autoridades civiles y m ilitares que 
en el caso de ser habido dispongan su detención y conducción 
á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Lorea á 29 de Noviembre de 1883.=José R anedo.=  
Por su mandado, Gregorio Bejarano.

LOS HOYOS.
D. Alberto Vela y López, Juez da instrucción de Los Hoyo? 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Lirio Pérez, natural de Los Santos, casado, jornalero, de 29 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 20 días, contados desde el en que ;> parezca inserta la pre 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado i  
ser notificado de cierto auto dictado en el expediente de ejecu
ción de sentencia de la causa seguida contra dicho sujeto y 
otro por defraudación á 3a Hacienda pública, y á 3a vez p rinci
pie á extinguí? la prisión correccional sustituyente en defecto 
de pago de la m ulta que le fué im puesta en referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificar su presentación en citado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á Jas Autoridades, así civiles como m ilitares y 
agentes de la policía judicial, se sirvan practicar las más activas 
diligencias en averiguación del paradero ele referido José Lirio

■ Fdc£z; y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades con- 
j venientes a disposición ele este dicho Juzgado con el fin antes
i enuockáo.
| Dada en Los Hoyos á 24 de Noviembre de 1883.«A lberto  
I Vela y López**—Por mandado de S. S., L i borlo Blasco*

LUCENA. 
D. Angel Estrada y Velasco, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente s í  cita, llama y emplaza por térm ino de 10 

días, contados desde la inserción de la presente eu la G a c e t a  
os Maduíq v Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevi- 

| Da, á un guano llamado José Filanda, á fin de que haga pre
sentación de 3a yegua que cambió en Aguilar á Francisco Lora 

1 ante esto Juzgado, sito en el ex-convento de San Francisco de 
! Paula de is ta  ciudad; apercibiéndolo que de no verificarlo den- 
| tro del plazo marcado le pararán Jos perjuicios que haya lugar.

Dada en Lucena á 23 de Noviembre de í883.=Ange! Estra- 
d a .= P o r mandado de S» S., Pedro Romero.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia dei Sr. Juez instructor del d is tr i

to de la Audiencia, se cita y llama á Dolores Garrido de la 
Fuente, de 18 años, soltera, natural de Madrid, que vive calle 
del Mediodía Grande, núm. 18, principal, y á María Cu rvo 
González, de 23 años, soliere?, natural de esta Corte, que hab i
taba calle del Humilladero, 3, bajo, para que en el térm ino de 
cinco días comparezcan en el local de dicho Juzgado, sito en el 
piso p rio tip il del Palacio de Justicia; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo las parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
se ha acordado tn  causa, que se sigue por hurto.

Madrid 29 de Noviembre de 1883.=V.° B.*=José Gómez,=  
El actuario, Pedro Aja.

Ea virtud de providencia dal Sr. Juez de instrucción á ú  
distrito de la Audiencia dictada en causa crim inal por hurto, 
se cita y llama por término de cinco días para que com parez
can ea si local de dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á Camilo Pérez Pérez, de 13 años de edad, 
jornalero, natural de Celanova, provincia de Oviedo, habitante 
en el paseo de Santa Engracia, núm. 4, principal, y al padre 
del mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1883.=V / B .*=Joíé Gónez =  
El actuario, Pedro Aja.

MADRID.—DECANATO,
En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de p ri

mera instancia de esta Corte, refrendada por el infrascrito Se
cretario, se hace saber por el presente el fallecimiento del Pro
curador que fué de este Colegio D. Felipe Ruiz de la Peña, y 
en su virtud se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho ¿ reclamar centra I& fianza que aquél tenía cons
tituida para el desempeño de su cargo, ¿ fin de que en el pre
ciso término de fceis meses, á contar desfe la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo 
en forma ante dicho Sr. Juez decano; -bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.=Y,C B.#«-M ariano-Fon- 
seca.=E l Secretario, Félix Ontiveros.

REDONDELA.
D. Juan Clím&co Ssoane, Escribano actuario en el Juzgedo 

do prim era inst&nc'a de Rsdondela.
Hago saber que en este Juzgado se instruyó la causa de que 

informa la sentencia que dice:
«Sentencia.—En la villa de Redondeia, á 14 de Noviembre 

de 1883, el Sr. D. José María Taboas y Bouza, Abogado de los 
Tribunales, ejerciente de Juez da instrucción y prim era in s
tancia como municipal de bienios anteriores.

En la causa que ea dicho Juzgado pende entre el Ministerio 
fiscal de ur.& parte, y de la otra los procesados Manuel M artí
nez Pórtela, alias C&?uio, de 29 años de edad, soltero, natural 
y domiciliado en la parrquia de Arcade, labrador y músico, 
que lee y escribe incorrectamente, y Joaquín Lorenzo Caste
llano, alias de la Iglesia, de 40 años, casado, natural y  vecino 
también de Arcado, labrador y músico, que lee y escribe sin 
corrección, representados por el Procurador D. Pedro Pérez; 
otro Manuel Martínez Pórtela, alias Carulo, de 37 años, cesado, 
natural y vecino de Arcade, labrador, que lee y escribe inco
rrectamente, y Francisco Antonio Martínez Pórtela, alias Ca
rulo, de 48 años, casado, natura l y domiciliado en Arcado, la 
brador, que lee y escribe sin corrección, representados por el 
Procurador D. Manuel Melleiro; Ramón Lorenzo Lusquiños, 
alias Castellano, hoy ausente, de 84 años, soltero, natural y 
vecino de Sotomayo-, labrador, que lee y escribe sin perfec
ción, representado por* el Procurador D. Domingo García, y Die
go Míguez Novas, alias Lucbaioa, de 66. años, casado, natural 
do Puente Sampayo y vecino de Arcade, labrador, que lee y 
escribe incorrectamente, y Juan Vidal Martínez, hoy ausente, 
de 22 años, soltero, natural y vecino de la parroquia del Veco, 
labrador, que lee y escribe sin corrección, representados por el 
Procurador D. Maximino Rivas, sobre lesiones ocasionadas al 
Ramón Lorenzo Castellano, ante mí Escribano, dijo:

L 9 Resultando que en el día 7 de Agosto de 1881, celebrán
dose en la iglesia de Sotomayor, y capilla de su advocación, 
una fiesta dedicada á, San Cayetano, concurrieron á su campo 
muchos fieles para prestar sus cultos y para distraerse; hecho 
notorio y probado:

2.* Resultando que en la tarde del mencionado día varios 
asistentes, catre ellos Ramón Lorenzo Castellano, formaron 
baile, y acercándose Juan Vilán Martínez tomó parte en aque
lla diversión, entrando en el círculo con una muchacha, al paso 
que su compañero Manuel Martínez Pórtela obtuvo la venia

del Ramón Lorenzo, y lo hizo coa k  pareja da éste; hecho r e 
conocido y probado:

8.® Resultando que á poco tiempo esta pareja se salió a l  
cerco, ó por lo menos ha cesado áe bailar, en cuya ccasión a i  
ya citado Ramón Lorenzo Castellano echó los manos al Ma
nuel Martínez Pórtela, arrastrándole para fuera, sin m oti
vo conocido, viendo lo cual Enrique Pórtela 3e cogió y separó 
uno de otro, ayudándole algunos más, quedando así apacigua
do-aquel primer desorden, que no tuvo consecuencia; hecho 
declarado y probado:

4.° Resultando que el mismo Ramón Lorenzo Castellano 
ehtró después, ó se halló en un pinar inmediato, tomó un pino 
y dió vuelta hácia la capilla turbando de nuevo la paz, pues 
que armado de aquel palo, corre al parecer con fiereza, descar
ga sobre un muchacho todavía no adolescente, arremete á lo» 
que encuentra en su paso y á la muchedumbre, golpea sin con
ciencia aquí y allá, causa los sustos consiguientes, se desban
dan y atropellan las gantes mútuamente, hasta que por algunos 
se reconoce y satisface la necesidad racional de rendir y conte
ner ai alborotador, cual sucedió echándole á tierra; hecho pro
bado y confesado:

5.* Resultando que en estos momentos y forcejeando unos 
y otros, fué cuando per consecuencia da tal agitación tum ul
tuaria salió lesionado el motor de estas escenas Ramón Lo
renzo Castellano, pues Joaquín y Enrique ya lo estaban, esta
do que describen Iss declaraciones facultativas de folios 18, . 
22, 33 vueltos y otros que señalan el efecto de 3a caída de to
dos los que agrupados en remolino se fueron en pelotón ai 
suelo; hecho colegido de las declaraciones sum ariales:

6.* Resultando que así los procesados como los demás tes
tigos no atribuyen á otro p rincip ió las lesiones indicadas,-por; 
más que algunos apuntan á D. Fernando Acuña con un p ara
guas y á Diego Míguez Novas Luchaina con su estadojo, cuyo. 
uso explican da diferente manera, ya para ¿levantar el toldo y 
pipa que tenia en su carro, y a p a ra  dar á Ramón Lorenzo, ya 
para aplicar dos golpes á Enrique Pórtela; por manera que 
versiones da los declarantes están en razón directa de las. 
aprensiones que los dominaron en la función, si bien sus discre.. 
pacci&s pueden consistir en la falta d :l conocimiento de la ver
dad, una vez que no se halla clara la razón de ciencia de sus. 
dichos:

7.* Resultando que el estado de los ánimos era alarm ante 
y el de Ramón Lorenzo Castellano perturbado por la  em bria
guez que él mismo confesó:

8.® Resultando que los sucesos indicados fueron narrados 
de diferente manera y con más ó menos variedad, especialmen
te respecto al conocimiento é identidad de personas, como que 
unos designan á Diego Míguez Novas vestido con prendas os
curas áe chaqueta y pantalón, y afirm an otros que se hallaba 
en mangas de camisa; disidencias que en buena crítica destru
yen la fuerza probatoria que en otras condiciones hubieran 
merecido estos testimonios:

9.® Resultando que los procesados negaron en sus respecti
vas indagatorias que hubiesen causado las lesiones (¡p que 
tra ta  este proceso:

10. Resultando que recibida la causa á prueba, propusieron 
y practicaron I03 interesados las que han creído convenir á sus 
descargos:

11. Resultando que el Ministerio fiscal dió dictamen aco
sando penas, y los procasados solicitan se les absuelva lib re 
mente con las costas de oficio:.

12. Resultando que en la  sustanciación del procedimiento 
se guardaron las formas y regias de buena sustanciación:

1 .\ Considerando que los motivos aducidos por Ramos. 
Lorenzo Castellano para excusarse no constituyen provocación 
para cometer les excesos que se deploran, por cuanto los dan
zantes'se lim itaron á tomar y relevar las parejas en el local 
del baile, lo cual no debía ser siquiera circunstancia ocasional 
de¡la reyerta:

2.® ‘ Considerando que el único provocador de las contiendas 
. que inform a esta causa lo fué el explicado Ramón Lorenzo 
! Castellano, que primeramente agredió á Manuel Martínez P ó r

tela y á Juan Viian Martínez, asiéndolos por el chaleco y pro
curando arrastrarlos para fuera del corro, y después de pacifi
cados tronchó un pino en el pinar inmediato, y dirigiéndose 
con él al campo de la fiesta, golpea, primero á Joaquín Lorenzo 
Castellano y después á otros, dando lugar á que fuese sa tisfe
cha la  necesidad de contenerle en ta l áspera embestida, de que 
le resultaron las lesiones que sufrió, pues no hay un solo ind i
cio para sospechar de nadie que las causase de propósito, y an 
tes bien se explica este efecto como una derivación lógica y 
natural de la perturbación del Ramón Lorenzo y de la  com
presión que sostuvo con los demás hasta caerse todos como 
una masa inerte, y procuraron levantarse y desenredarse, h a 
ciendo apoyo unos en otros con Jas manos y los piés:

3.® Considerando que no resulta de las actuaciones que e l  
estado de embriaguez sea habitual en el repetido Ramón Lo
renzo: , .

4° Considerando que la m ás resultancia del sum ado ta m 
poco afecta concretamente á los demás procesados, por cuanto 
de unos ó de otros se hizo mérito con nombres equívocos, ó de 
vidas ó por referencias; y en medio de estas confusiones y du 
das de testigos y de hechos no es lícito prescindir de ía m áxi
ma del Rey Sabio, relativa á que es más santo absolver al cul
pable que condenar al inocente:

6.* Considerando que atendida la exaltación de los án im o s. 
y las impresiones recibidas en los momentos de la  gresca por 
visiones falaces de uno-* ó por cuentes inverídicos de los otros, 
desaparece aquella confianza que debía llevar al ánimo y con
ciencia judicial el convencimiento de seguridad en Ies testim o- > 
nips de los declarantes, en razón de que además de las v arian 
tes que sé notan, está en medio la inverosim ilitud de otros d i
chos, cono o ¿ O'i los relativos á jaetencias y confesiones, am é»
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áe que la ley no admite semejantes medios de prueba en los 
asuntes criminales:

6.° Considerando que es regla de derecho que quien recibe 
daño por su culpa debe imputárselo á sí mismo, y por consi
guiente no procede responsabilizar á otro tercero:

7.* Considerando que en el caso de esta causa concurren 
las circunstancias eximentes 4 /, 8.a y 9.a del art. 8.*, y las ate
nuantes 3.a, 4 /  y 6.a del art. 9.® del Código penal:

8.® Considerando que cualesquiera indicios que pudieran 
.recogerse del sumario contra los procesados, su combinación no 
ofrece el convencimiento que requiere el párrafo segundo del 
artículo 851 de la Compilación general, aun en la hipótesis de 
que no hubieran sido disipados en plenario por las pruebas que 
practicaron los acusados;

Hecho el estudio crítico de la causa, y vistos los a rtícu 
los 8.* y 9.a del Código penal, y los 36$, 363,851,85$ y 853 de la 
citada Compilación;

Falla que debe absolver y absuelve librem ente á Manuel 
Martines Pórtela, Joaquín Lorenzo Castellano,partes del Procu
rador Pérez; otro Manuel Martínez Pórtela, Francisco Antonio 
Pórtela, partes del Procurador Melleiro, Ramón Lorenzo L us- 
quiños, parte del Procurador García; Diego Míguez Novas y 
Ju a n  Vilán Martínez, partes del Procurador Rivas, declarando 
la s  costas de oñcio, y fundando esta absolución en que á más 
de las circunstancias eximentes que quedan citadas, no está 
justificada la participación dé lo s  procesados en los hechos de 
las lesiones.

Así bien declara bastantem ente penada la  falta cometida 
por Ramón Lorenzo Castellano en la persona del muchacho 
Joaquín Lorenzo Castellano, por consideración equitativa á 
los sufrimientos que el primero pasó. Elévese la  causa á la  
Exorna. Sala de lo crim inal de la Audiencia territorial en con
su lta de esta sentencia, prévia citación y emplazamiento de 
las partes para que acudan á usar de su derecho en el térm ino 
de 15 días. Y por ella así lo dispone, m anda y firma dicho se
ñor, de que yo Escribano doy fe .»José  María Taboas.*»Juan 
■Clímaco Secane.»

En consecuencia, cito y emplazo á les procesados Ramón 
Lorenzo Lusquiños y Juan Vilán Martínez, ausentes en ignora
do paradero, para que dentro del térm ino legal siguiente al día 
de la inserción de esta cédula en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G aceta de  Ma d r id , comparezcan 
ante S. E. los señores en Sala de lo crim inal de la Audiencia te 
rrito ria l de la Coruña á usar de su derecho por medio de Pro
curador y Abogado; pues de no hacerlo se les nom brará de ofi
cio dicha Superioridad ó acordará lo que haya lugar, parándo
les la sentencia ó resolución que recaiga ■ la instancia y per
juicio que haya lugar en derecho.

Redondel a $3 de Noviembre de 1883 =  Xuan Clímaco 
Secane.

SEO DE URGELL
D. Odón C&stells y Simón, Escribano del Juzgado de p r i

m era instancia de la ciudad y partido de Seo de Ur¿el.
Certifico que en la tercería de dominio interpuesta en este 

Juzgado por D. José de Plandolit y de Parrella sobre una he
redad denominada Borda de Noves, contra les hermanos D. José 
Y D. Benito de Plandolit y Targarona y contra Doña Carolina 
de Plandolit, como adm inistradora de la testam entaría de su 
difunto marido D. Guillermo de Plandolit, y en su rebeldía los 
estrados del Juzgado, se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Seo de Urge1, á 19 de Noviem
bre de 1883, el Sr. D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en el juicio de tercería de 
4omieio interpuesta por D. .José de PlEndolit y de Parrella, 
propietario, vecino de Barcelona, siendo su Abogado D. Gaspar 
■Bergés y su Procurador D. José Soler, sobre 3a heredad deno
m inada Borda de Noves, sita en el térm ino de dicho pueblo, 
contra los hermanos D. José y D. Benito de Plandolit y T arga
rona, representados-por el Procurador D. Joan Vinal?,-y d iri
gidos por el Letrado D. José Rey. y contra Doña Carolina de 
'Plandolit, como adm inistradora de j a  testam entaría de su di
funto marido D. Guillermo de Plandolit y de Areny, y en su 
rebeldía los estrados del Juzgado:

IR Resultando, etc.;
Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José y D. Benito de 

■Plandolit Targarona y Doña Carolina de Plandolit de la de
m anda de tercería de dominio interpuesta contra dios por el 
Procurador D. José Soler, á nombre de D. Jo¿é de Plandolit, 
declarando no hsber lugar á 3a nulidad del juicio ejecutivo se
guido por aquellos contra la testam entaría de D. Guillermo de 
Plandolit y de Areny,'de cuyo juicio se alza la suspensión, pu- 
diendo seguir su tram itación después de ponerse en el testim o
nio literal de 3a parto dispositiva de esta sentencia; y re in té
grete por el Procurador Vifíals en el papel correspondiente los 
documentos de les folies del 33 y 33, uniéndose á los autos con 
nota del actuario, devolviéndose al interesado 3a parte superior.

Así per esta sentencia, que para notificarse á 3 a Doña Caro
lin a  se insertará el encabezamiento y parte dispositiva en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, sin expre
sa condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.^M&uro 
Santiago.

Púb!icación.=Ls precedente seatencia ha sido leída y fir
m ada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública 
del Juzgado del día de hoy.

Seo do Urgel 19 de Noviembre de 1883.==Afcte mí, Odón 
Castells, Escribano.»

Según así es de ver de dicho juicio de tercería, á que me 
rem ito.

Y á los efectos mandados libro el presente, que f im o  en 
Seo de Urgel á $0 de Noviembre de 1883 —Odón Castelis, E s- 
4?ribáno. —P

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
B. Manuel Campos y Simón, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Román en esta capital y su partido, etc.
En virtud del presente edicto hago saber que en mi Juzga

do y 3a presencia del actuario que refrenda, pende el incidente 
de pobreza que tuvo principio en 15 de Enero del año actual, 
y fuó promovido á nombre y con poder de Cipriano Genicio 
Carvajo, Luis Genicio Carvajo, Jo.é Alvarca Martín, Tomás 
Alvarca Martín, José Vildósola Lenso, Pedro Genicio Carvajo, 
Juan Fernández Calvo, Eustaquio Barreda González, Eduardo 
Lora Rodríguez, Joaquín Fernández Rodríguez, Julián F ern án 
dez y Antonio Carvajal Hernández, para dem andar después, en 
unión de D. Juan Bautista Gallego y Gallego, el cobro de 66.286 
reales y 50 céntimos, ó sean 16.571 pesetas y 63 céntimos, con 
más el interés de un 6 por 100 anua 1, cuya reclamación m ani
fiestan hacer de Doña Matilde Gaillén y Lucas, y sus menores 
hijos Doña Rosa, Doña María Josefa, D. Augusto, D. Raimundo 
y Doña Matilde Navarro y Gaillén, por sí la primera, y como 
herederos los demás do D. Raimundo Nr¿varro y Sánchez, pro
cediendo el crédito de jornalas que han devengado en la cons 
trucción de la línea férrea desde esta ciudad á la de Mérida; 
en cuyo incidente que se ha sustanciado con audienc;a del 
Fiscal municipal á nombre del Ministerio público, y con los 
estrados del Juzgado, en rebeldía de la parte demandada, he 
dictado auto en $9 de Setiembre próximo pagado, cuya parte 
dispositiva se inserta aquí literalmente, y su tener es como 
sigue:

«Parte dispositiva del auto.—Dijo que debía de declarar y 
declaraba pobres en el sentido legal á los expresados Cipriano 
Genicio Carvajo, Luis Genicio Carvajo, José Alvarca Martín, To
más Alvarca Martín, José Vildósola Lenso, Pedro Genicio Car
vajo, José Eusebio Anavitarte, Francisco Genicio Carvajo, J uan 
Fernández Calvo, Eustaquio Barreda González, Eduardo Lora 
Rodríguez, Joaquín Fernández Rodríguez, Julián Fernández y 
Antonio Carvajal Hernández, pudiando en su virtud disfrutar de 
los beneficios que para sus casos respectivos concede el art. 14 
de la NovLima ley de Enjuiciam iento civil, para demandar en 
unión de D. Juan  Bautista Gallego y Gallego, de Doña Matilde 
Gaillén y Lucas y de sua menores hijos Doña Rosa, Doña María 
Josefa, D. Augusto, D. Raimundo y Doña Matilde Navarro y 
Gaillén, por sí la primera, y como herederos los demás de Don 
Raimundo Navarro y Sánchez, el cobro de 16.571 pesetas y 63 
céntimos, procedentes de jornales que han devengado en la 
construcción de la línea férrea desde esta ciudad ¿ la de Mérida, 
entendiéndose lo que queda preceptuado sin perjuicio del abono 
en su día con la tercera parte de lo que perciban de los dere
chos de su defensa en este incidente y en el pleito principal, en 
conformidad á lo que se ordena en el art. 37 de la m enciona
da ley.

Y en atención á que este incidente se ha sustancia-do con 
les estrados del Juzgado en rebeldía de la Doña Matilde Gaillén 
y  Lucos, por sí y la repres nmción indicad*,--por ignorarse su 
paradero, publí\uese esta resolución en su parte dispositiva 
por medio de edicto*, que se insertarán unos en ja G a c e t a  d e  
M a d eid  y Boletín oficial de esta provincia, y se  fijará otro en 
las puertas del local en que celebra su audiencia el que provee, 
para que llegue á noticia de la demandada, en armonía con lo 
que prescribe el erfc. §83 de la ya explicada ley en sus casos 
primero y segundo.

Así lo determina y firma S. S-, doy fe .»  Manuel C am pos.» 
Ante mí, Ricardo Rubio.»

La parte de auto inserta concuerda á la le  ra con su orig i
nal, de que da fe el actuario que refrenda.

Y-para la debida pubVcidad y que pueda l ’egar á noticia de 
Doña Matilde Gaillén y Lucas lo resuelto en el incidente de 
cobreza de que queda hecho mérito, se fxtiende el presenui y 
otros de igual tenor, que se insertarán unos en la G a c e t a  de  
M ad rid  "y Boletín oficial do esta provincia, y se fijará otro en 
las puertas del local de la audiencia de mi Juzgado.

Sevilla 5 de Octubre de 1883.~Manue! Cam pos.»El E scri
bano actuario, Ricardo Rubio. —i'

D. Manuel Campes y Simón, Juez de instrucción del dis
trito  d§ San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilio 
Alcocer Bordillo, de esta naturaleza, bau tzsdo  en la parroquia 
de San Bernardo, lr:jo de José y María del Carmen, soltero, de 
14 años de edad, que ha estado asilado en el de San Fernando 
de esta ciudad, de donde se fugó el día 18 de Octubre próximo 
pasado, que su padre José Gardillo Balderas habita en la calle 
del Santo P*ey, núm. $8, y su abuela m aterna Catalina Morón 
Moreno en la calle de Galiinaio, núm. 10, para que en el preciso 
térm ino de 15 días, á contar desde la inserción de la presento 
en la Gac eta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, situados calle 
Monsalves, núm. 41, para oir cierta notificación y em plaza
miento en la  causa que contra el mismo y otros se sigue po? 
hurto  de gallinas; apercibido que de no comparecer se le decla
ra rá  contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares que tengan noticia del paradero del Emilio Aleo ■ 
cer Bordillo procedan á su comparecencia en los estrados ele 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 19 de Noviembre de 1883.«M anuel Cam
p o s .» ^ !  Secretario, José María Naranjo y Mihura.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d u iriío  

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 15 dias, contados desde el siguiente al en que la m is

ma aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M adrid, á j og¿ Moreno 
Rodríguez, hijo de José y de Nieves, n a tu f^ l y vecino de esta 
capital, soltero, carbonero, de 13 años de edad, C11 yo actual pa
radero se ignora, para que se presente en este Ju zg ad »  situado 
en calle Amor de Dios, núm. 5, á abonar Ja m ulta de i t ó  Pese
tas que en la causa que contra el mismo y otro se siguió jfer 
el delito de hurto le ha sido impuesta, ccn más 10 pesetas p o r  
indemnización á la sucursal núm. 1.® del Monte de Piedad, ó 
en otro e&so sufra 3a responsabilidad personal subsidiaria ' á  
razón de un día ocreada  6 pesetas que deje de satisfacer; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y  demás dependientes de la policía judicial, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), para que procedan ¿ la. 
averiguación del paradero del José Moreno; y habido que sea, le 
comparezcan en este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 4S83.=Ferm ín A be
jón .--E l actuario, José M. de Chic'ana.

TOLEDO.
Por providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en la causa que se instruye contra 
Benito Fernández y López por lesiones á su convecino Esteban 
Diez y Martínez, cuyo actual paradero se ignora, se m anda 
cha? á éste para que en término de 10 días, á contar desde la  
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración acordada en dicha 
causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
qus hubiere lugar.

Toledo 15 de Noviembre de 4883.»El Escribano, Julián 
Morales Díaz.

Con fecha 10 de ios corrientes, y ¿ virtud de auto del señor 
Juez de instrucción de este partido, se declaró terminado el su
mario instruido en tsfce Juzgado contra Florencio Jiménez y  
Montoro, natural do Alburio], en 3a provincia de Granada, por 
disparo de arm a de fuego, y mandó emplazar á dicho procesa
do para que en término de 10 días y por medio de Abogado y 
Procurador que designase en el acto del emplazamiento, bajo 
apercibimiento de nombrársele de oficio, compareciese ante la  
Audiencia de lo criminal de esta ciudad á usar de su derecho.

Practicadas d iligencias para hcc r el em plazam iento re fe 
rido, resu lta  no haberse podido ejecutar por ignorarse el para
dero del F loren cio , que se ausentó  ce es a capital en busca de 
trabe jo; y ea su virtud se ha acordado por proveído del día de 
ayer que el repetido em plazam iento se verifique por m edio de 
cédula que se fije en los s itio s públicos de esta ciudad é in serte  
en e l Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M adrid, segú n  
prescribe el art. 478 de la vigente ley  de Enjuicie m iento crim i
nal, á fin de que t i  indicado auto pueda Jh gar á conocim iento  
del procesa-do y  en el térm ino de io s 40 d ías señalados parezca  
éste á expresado íln  ante m encionaba A udiencia; apercibido  
que da no hacerlo le  parará el perjuicio que hubiere lugar, y 
advirtiéndese que el térm ino t:e contará desde 3a inserción de 
i a presente en la  G a c e t a  d e  Madrid.

Y para que lo acordado tenga efecto, pongo la presente, que 
firmo en Toledo á 2 í de Noviembre de í 883*=Ei Escribano, 
Julián Morales Díaz,

TOR ROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cha, Lama y emplaza á José Raudo 

Núñez, Sargento que fuó de la Guardia civil, encargado del 
puesto de A lg a rro b o , que se dies encontrarte en Madrid, cayes 
demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ico de 40  
días, á co n ta r  desde su in s e r c ió n  en la G a c e t a  de  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este -tu?gado a 
ilu d e  prestar declaración en  causa contra Jo--é Recio Rsck* 
sob re hurto de uvas; apercibiéndole que si no lo eíectua le p a 
rará  el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Torrox á 20 do Noviembre de 1883.-= Au’onio I  eó-u 
y Sánchez.»S l Secretario, José Novo.

VALDERROBRES.

D. Ramón Alejandro Micoláu, Juez municipal, ejerciente la 
judicatura d© primera» instancia de esto partido por ausencia
del propietario.

Por el presente y termino de oO días, siguientes al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  m  M adrid , se cita ,llam a y era- 
plaza á J u a n  Bautista Galaf y Súñsr, natural y vecino que fué 
de Calaceyte, para quo dentro del térmu.o señalado comparez
ca en este Juzgado á prestar una declaración en la  causa que 
c o n t r a  el mismo se sigue por harto  de o re vas á-^D. Sebastián 
Roig; apercibido que de no verificarlo le paraiá  ei perjuicio 
consiguiente.

Dado en la villa de V&lderrobrcs á do de Junio de 4883 .»  
R&món Alejandro.=Por mandado de S. K&món C&inps.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. José Barberá y Estruch, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa de ofi

cio por lesiones contra Josquin Sánchez G añ ía , natural de 
Grazalema, de ejercicio titiritero  y sin m id en c ia  fija, en la  
cual ha recaído ejcciüoiia condenándole á arresto mayor; y  
habiéndose acordado su ingreso en la cárcel de esta cabeza de 
partido para el cumplimiento de dicha pena, no ha podido se r 
habido á pesar de las diligencias practicada?.

E n ta l v irtu d  he  m andado publicar la presente, por la  que  
ruego á todas le s  Autoridades de la  N ación y su s a g o n e s  se  
sirvan dar la s  órdenes oportunas para la  busca y  captura d e l
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Joaquín Sánchez; y si fuere habido, se le detenga y remita ¡ 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes 

Valverde del Camino 83 de Noviembre de 4883.*=José Bar 
berá.«*Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Triíón Keredia y Ruiz, Juez de instrucción del distrib 

de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Isaac Moral Gil, de 

pendiente que ha sido de comercio, vecino de Zaratán, de esta 
tura regular más bien bajo que alto, color moreno, ojos gran* 
des y garzos, barba poblada negra y larga, ancho de espaldas 
y las piernas un poco torcidas, de unos 88 años de edad, qu< 
viste decentemente, unaa veces de americana y otras de gabár 
largo oscuro y sombrero hongo del mkmó color, para que oí 
el término de 10 días, contados desde la inserción ds esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza á responder de los cargos qm  
le resoltan en la causa que contra el mismo y otro se sigue 
sobre falsedad de un abonaré de un millón de pesetas; baje 
apercibimiento que de no verificarlo será cbclar&do rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á-Ds Ante rio ades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura áe dicho 
sujeto, remitiéndole á la cárcel del partido, &i fuese habido, por 
estar decretada su prisión.

Dada en Valladolid á 82 de Noviembre de 1883.~=Trifón 
Heredia.=*Por mandado de S. S., Miguel Peclroso.

D. Trifón Heredia Ruiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á B, Tomás Delgado 
Santisteb&n, de paradero ignorado, para que en el término de 80 
días comparezca en este Juzgado por la Escribanía del que re
frenda á deducir el derecho de que se crea asistido sobre los 
bienes que á su muerte dejó su madre Doña Josefa Santisteban, 
viada de I). Tomás Delgado Robles, Comisario que fué de Gue
rra, ocurrida ea 81 de Julio de 1882.

Asimismo cito y emplazo á cuantas personas se crean con 
derecho á la herencia de dicha señora comparezcan en igual 
término en este propio Juzgado á usar del que se crean asisti
dos; con apercibimiento de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Noviembre de i883.=Trifóc He- 
rjdia.—Por su mandado, Simón de Monóo. —P

VIANA DEL BOLLO.
D. Ramón Maza ira Beltrán, Juez de instrucción del partido 

de Via na.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Neme

sio Prieto é Ignacio Fernández, vecinos ds Frojanes, compren
didos en el art. 835, párrafo primero, de la ley de Enjuicia
miento criminal, cuyas señas personales y paradero se igno
ran, aunque se supone se hallan trabajando en las micas de 
Andalucía, para que en el término de 12 días, ú contar desde 
la inserción de e*?ta requisitoria en el Boletín, ofwial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ea este Juzgado, 
situado en la calle M  San Roque, á prestar declaración sin ju 
ramento en la cansa que contra ellos y  otros se sigue por robo 
de dinero á Santiago Domínguez, de Corzos; adviniéndoles que 
ai no lo verificasen en dicho término se les declarará rebeldes 
y  les parará el perjuicio que mi derecho pueda tener lugar.

Al propio tiempo encargo á ted s las Autoridades civiles y 
militares y agentes do la poi cía judicial precedan á la busca 
y captura de ios indicados sujetos; y caso de ser habidos, po
nerlos á mi disposición con las seguridades conse&ientes.

Dada en Viana d i B j IÍo í  20 de Noviembre ds 1883.=Ra- 
món Maza‘ra.^=Por su mandado, Mariano Santamaría.

VILLALBA.
B. Ramón Villar, J xez da primera instancia de la villa de 

Vitlaiba y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Juan 

García Cainzo5», alias Cachan, de 35 años dr edad, viudo, labra
dor, natural y vecino de Santiago de Trasparga en este parti
do, queee de estatura alta y coas ti iu ció c robusta, cara redon
da, buen color, ojos y pelo castaños, barba poca y castaña, sin 
señas particulares; viste chaqueta y chaleco de paño negro, 
pastalón de tela color oscuro, y calza bolas con fondo de palo, 
y e n  la cabeza una gorra de pelo, cuyo actual paradero se ig
nora, presumiéndose e*té trabajando en las obras de les ferro
carriles de Orense ó Portugal, á fia de que dentro del término 
de 40 d ía s ,  contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales d e  esta provincia y  la  de- Orense y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ea este Júzgalo con objeto d* prestar 
declaración sin juramento en la causa que en el mismo s¿ le 
instruye por lesiones inferidas & Jacobo Anstde; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica dentro del indicado término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qua baya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.) ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
más individuos ríe policía judicia-, procedan á so. basca y. de
tención; y habido, le conduzcan & disposición do esta Juzgado.

Dada en Vill&lha á 20 de Noviemb e de 1883.^ Riraón Vi- 
llar.==Por mandado de S. SM Manuel Rodríguez.

ZARAGOZA.-SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Aré.-?, Juez de ius.truselóa del distrito de 

San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfredo-Rafael 

Pérez Es plagues, natural de Burgos, vecino que faé ds esta 
ciudad, hijo de D. Les mes y Don i Josefa, casado, empleado, de 
35 años de edad, su estatura un metro 60 centímetros, cara re 

gular, color bueno, ojos azules, barba larga, pelo castaño cla
ro; viste americana negra de paño, pantalón de id., botinas de 
becerro, camisa de hilo blanca y sombrero hongo, para que en 
el término improrrogable de 20 días comparezca en este Juz
gado, calle de la Democracia, nú n. 63, para evacuar cierta di
ligencia de justicia en causa contra el mismo sobre lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Zaragoza á 24 de Noviembre de 4883.=Jo&quín 
Castro Arés.=Poa mandado de S. S , Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES

Ob se rv a to rio   d e  M ad rid .
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l o g ia  d e l  d ia  8  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 8 3  

| t e m p e r a t u r a
ALTURA y itmned&d del air®,

KUAS. k J t t o  TEKHÓMKTHO
reducida , , , , ,

á 0° y ea |  Humede-  ̂ 43̂  vieaio. da! ekk,
milímetros. | Seco.

i  de la m.. 705*81 — 3*8 —3*4 N   B.a fíe Despejad-**.
9 da la m,. 706*57 LO —2*8 nNE. .. Viento. Casi desp.®

18 del d ía .. 706*26 3*6 V i  N  V /f te . Idem.
I de la t . . .  706*20 4*0 —0*9 3rií*. Idem.
6 de la t. . .  707*83 —1*4 —3*4 s o . ...■ B.® lig.* Despejado,
3 de la a . .  708*62 —4‘7 — w  OSO... I Calma [Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............   4*8
Idem m ínim a .......................................    —5*4

Diferencia  i 0*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 8 2
ídem id., dentro de una esfera de cristal........................ 22 0

Diferencia        4 3*8
Temperatura máxima á cielo descubierto^ junto á la

tierra vegetal <5 laborable.................   9*0
Idem mínima, id  ...................................... —7*t

D iferencia ...........................................   16*1
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
tros).................       571

Oscilación barométrica id. (milímetros).     4 5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

d e la n o c h e .  ............................................   -H*6 ■
Lluvia m  las últimas 24 horas (milímetros)....................... »

Bespackos telegráficos recibidos m  &l Observatorio Maáriá 
sobre t i  estado atmosférico varios pimpos de la P enínsu la  
é  las nueve de la m a ñ a n a 9 y  m  F rancia i  Ita lia  á te *  m i ,  
ü  Ma 8 á$ Diciembre de 1883.

Altura Tempera- Dire<?- Fq®is.&
barométrica tura . A , Es*juU

LOCALinAURS. á 0° J a i ai- en grado* cíón del de*
Tel del mar ceniesi- VÍ0 Vo Tiento. ¿el citóe. de k  sa&r

e&fiulimetrof males.

S. Sebastián. 768*9 0*5 E Calma Casi cub.’ Tranor.®
Mlbao  770*6 2*4 NO . . .  Idem Nuboso... Movida
Oviedo  771‘4 2*0 NE. . Viento. Cubierto.. »
Coruña(7 h.). 769 8 8*4 NNE... Idem .. M. nuboso. Agitada
Santiago.... 772*0 3*2 N O .... Calma. Casictib.®. »
Orense  771‘3- 7*5 NE . . .  B risa.. Nuboso »
Pontevedra. 772*2 2*6 N E ... .  Calma. Cubierto.. »

O p o rto ...... 772*1 4‘2 NE . . .  B risa.. Despejado. Tranq.®
Lisboa (8 fe.). 770*2 4*6 N  Viento. Idem .. . ixtecc.
C áceres..... » 2*0 N. . .  V.® fte. Idem . . . .  »
Badajoz.. . . .  704 7 6*0 N E ... .  B iisa.. I d e m .. . . .  »

S. Fern.(7h.) 766*9 4*9 N . . . ,  Calma. ídem . . .  A. ag.®
Sevilla  765*4 5*8 NO .. Idem .. Idem   *
Tarifa .
Málaga . . . . .  765 0 3*4 N O .... V.° fte . Ais. nubes. Tr&nq.®
G ranada .... '

Cartagena... 758*0 4*5 x . . . .  Brisa. .  Cubierto.. Rizada
Alicante  759*8 5 8 N á . . . .  V.b fte . Nimoso'.. Gruesa.
Murcia  760*9 5*4 Viento. Casicub.L
V alencia.... 760l7 5*0 N O .... Id. fte Cubierto »
P a lm a ..  760*5 4*4 NE » N uboso... Trsnq.®
Barcelona. . .  757*2 6*5 N O .... V.c h.° Brumos >.. *

Teruel   768 0 —6*5 N. . . . .  VienU Cubierto.. »
Zaragoza.... » —0-8 *hG.. . .  Brisa ^u iu * '. .  . »
Soria. . . . . . .  766*9 —7*6 N . . .  V.* fte. Casi desp.® «
B urgos...... 768*9 —3*5 NE . » íd e m .. . . .  »
Valladolid.. 771*6 —2*0 NE...,.- V.e he. Nuboso.... s
Salamanca... 765 9 4*5 E . . . . .  Vie»kp. Despejado. *
Segovia  7819? 5*4 N., . Brisa. Nuboso... %

Madrid  766*2 4*0 NNE. Viento. Casi desp* ?
Escorial. . . .  767*9 4 ‘8 NO. . . ,  íd. fte.. Nuboso • ' »
Ciudad Real. 766*0 0*8 N   Id .id .. Idem .. *
A lbacete.... 764*6 —3 0 NO . . .  B risa.. Cubierto. »

París   774*4 —4*9 NS . . .  Calma. Idem   »
Gris-Nez  774*4 3*0 NO., B risa.. Idem .  s
S t Mathieu. 7"6 i 3*3 N E ....  Calma. Id em .  »
isla d‘Aix. . .  775*5 —1‘C E .. . . . .  Viento. M. nuboso. *
B¡arrits.. .  . .  770*4 —3*0 E   Brisa Nuboso. .. »
C lerm ont... 773*6 -4 0*4 » Calma . » »
P e rp iñ áa ... 765-7 —1*7 O. Viento. Cubierto.. »
Sicie.. . . . . . .
Niza  -

Roma  762*2 4*3 N... . . .  B risa. .  M.nuboso. »
Nápoies... . .
Paiermo. . . .
Malta...........

direeet6jQ g e n e ra l  á e  C o rreo s y  Talégrufoáf*
Según los pftrtbs recibidos, ayer llovió rn  A lm ería y  B arce

lona, y  nevo en A vila, B urgos, L érida , Pam plona, V alencia 
y  V itoria.

Ayuntamiento costitucional  de Madrid,.
De loa partes remitidos por la Administración principal ds 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
gila de policía urbana, resultan ser ios precios áe los artículos 
le  cosusumo ec el día de ayer los siguientes:

Carne de vaea, de 1*60 á % pesetas el kilogramo/
Idem de carnero, de l fc6D á & pesetas el^JiOogramo.
Idem de ternera, de 4®60. á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i*$Q i  pesetas d  küogr&mc.

Despojos de cerdo, de 1 á ! ‘£0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de $*iO á 8*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á $ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 4*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £‘75 é 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 ¿ A pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*A0 á 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 070 ¿ 4*60 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4‘10 á 4^0 pesetas el litro, y de 10 á 14 el deca

litro.
Vino, de 0J78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0‘8Q pesetas el litro, y ds 8‘&0 á l7*B0 el 

decalitro.
ñ$ss$ degollados. — Vacas, 806. — Carneros, 4S1. — Terne

ras, 50.—Cerdos, 314.—Ovejas, 9.—Total, 1.0G6.
Su peso en kilogramos..  ........  79.374*853.

Prados & los ttM&jsros»
Vaca, de 4‘39 á 4*5i pesetas kilogramo.
Camero, de i ‘3o á 4*41 pesetas kilogramo,

m i parís remitido por ¡a Administración principal á$ 
f  arbitrios remitan ser los produeMo reecm&aáos m  esta oapital 

m  el M ai$ ayer los siguientes:

F sstes i% r®cacé&«i63. Fiat. Cénte. P ee  tos de reeauáBeíáa. Ptss.

Toledo-. . . . . . . . . . . .  2.477*67 Correos. . . . . . . . . .  ^8^*95
Segovia. . . . . . . . . . .  1.703 06 Mataderos  ..........  £3 409*7£
-Norte,.    11.426*09 Mosteases.. . . . . . .  4.758*10
Bilbao ........ .. 1.429 95 Matadero de cerdos »
Aragón   4.544*77 Imperial 832*65-
Valencia..................  i.949‘57 — _
M e d io d ía .. . . . . . . . .  20.47^61
Ciudad R e a l..* ... .  4.7*4 88 Total. 71.6630&

Madrid 7 de Diciembre de 4883.

 Forma parte de este núm ero el pliego 18 del 
tom o II de las sentencias de la Sala tercera del Tri~ 

| bunal Supremo.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
1  de la Gaceta de Madrid ruega á  los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á  este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del I .* del 
próximo Enero para que no su fra n  interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Leocadia, virgen y mártir; San Cipriano, Abad, 
y Santa Valeria.

Gusrmts. Horas en la iglesia de Religiosas ds la Latina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL,— A las oeboy.meáic*— Función 35 de 
abono.—Turno %* impar.—Sernirámide.

TEATRO ESPAKOL.—A las cuatro y meáis.—La cola del 
goto.

A las ocho y media.—Funci'n 8.1 de abono.—Tumo £.° 
par.—La misma función.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y me -ie.— 
Venganm catalana.

A las echo y media, — Función 100 de abono. — Turno 
par.—O locura ó santidad.—M tonto alcalde discreto.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—San Franco
de Sen a*

A las ocho y media. —Turno par,—La Marsálesa.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Los 

dimihós blancos»—Un matrimonio á mutrU*
A las ocho y media.—Función M  de abono.—Turno 3.* im* 

p&r,-~ Cabera de chorlito.—El tambor mayor.—Intermedios par 
el sexteto.

TEATRO Y CIRCO BE FRXOE,—A las cuatro y media.—  
Pepe-IíiUo.

A las echo y media.—Fatinitm.

TEATRO DE VARIEDADES.—A I&g cuatro y  media.—-
MI proceso del sainete.— De Getafe al Paraíso, ó la familia dd tía 
Maroma.

A las ocho.—De la noche á la mañana —El proceso del same* 
te— La huelga de los maridos.—Paso atrás.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.—I fA s s m -  
moir (La taberna).

A las ocho y media.—La misma función.
TEATRO DE ESLAVA.— A las cuatro y media.— Escuela 

Normal—Los feos.—Política y tauromaquia.
A las ocho y media.— Flamencomanía. — Como él pez en el 

agua—Política y tauromaquia—Mapa mundi.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—jRoho en üespo~ 
blado.—El oso y el centinela.—Los bolsistas.

A las ocho y media.—Tiquis miquis.—Con luz y á oscuras.—
Elección de Ayuntamiento.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y medí?.—La cabeza io  
bronce.—¡Fuera!

Á las ocho.—El entrometido.—Enredos y compro mises.—Los 
novios de Brúñete.—Se desea una señor cu


